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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2768

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 333/13, 335/13 y 346/13 - código 323

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la prórroga del contrato de locación de Servicios 
suscripto entre el M inisterio de Salud Pública, repre
sentado entre el señor M inistro, doctor N éstor Enrique 
H eredia y el ingeniero Rodolfo B arrientes, y

CO N SID ER A N D O :

Que en autos obra la docum entación que acredita la 
identidad e idoneidad del citado profesional para su 
contratación;

Que a fs. 2, se agrega copia del Decreto n° 283/13 
del cual surge que se desem peña en el citado instituto;

Q u e  a fs. 5 el C o o rd in a d o r  de  R e la c io n e s  
Interinstitucionales conjuntam ente con la D irectora del 
Centro Regional de Hem oterapia, solicitan la prórroga 
del contrato de locación de servicios con el citado pro
fesional en razón de la elaboración y presentación del 
Plan de Seguridad para el irradiador ante la Autoridad 
R egulato riaN uclear (ARN ) y gestiones que se realizan 
en form a continua ante la citada entidad;

Que el Program a A suntos legales y los organismos 
técnicos com petentes tom aron la intervención previa 
que les corresponde;

Por ello, de conform idad con el articulo 20 de la ley 
n° 6838 y artículo 25 de la ley 7678;

CI G obernador de la Provincia

D EC R ETA :

A rticu lo  10 - A pruébase  el C o n tra to  de Locación 
de S erv icios que form a parte  del p resen te , suscrip to  
entre  el M in isterio  de Salud Pública , represen tado  
por el señor M inistro , doctor N ésto r E nrique H eredia 
y e l in g e n ie ro  R o d o lfo  B a r r ie n to s ,  D .N .I .  n° 
17.354.247 para desem peñarse  com o especialista  en 
física  de la rad io terap ia  en el C en tro  R egional de 
H em oterapia , desde el 11 de febrero  y hasta el 11 de 
agosto  de 2013.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse a 

Fondos de Arancelam iento Hospitalario 80% , Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Sec reta- 
no  General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el ¡Botetín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Simón P a d ó s

Salta, 23 de Septiem bre de 2)013

DECRETO N° 2769

M inisterio de Derechos H um anos

VISTO la renuncia presentada por la Srsi. Edith 

A zucena Cruz al cargo de Subsecretaría de A sistencia 
Critica y Emergencia Social;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salía

D ECRETA:

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por el 
la Sra. Edith A zucena Cruz DNI N ° 23.653.037 en el 
cargo de Subsecretaría de A sistencia Crítica y Em a'gen- 
cia Social, a  partir de ia fecha del presente, dándose le las 
gracias por los im portantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Derechos H um anos y por :l señor 
Secretario General de ia Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en  el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2771

M inisterio de Seguridad

Expediente N ° 341-143.278/13

VISTO el expediente citado en referencia originado 
por el M inisterio de Seguridad solicitando la designa
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ción de la Srta. M aría Eugenia Hernández como Jefa de 
Program a Proyectos Preventivos de la Secretaria de 
Participación C iudadana, dependiente del m encionado 
M inisterio; y,

CO N SID ER A N D O :

Que para la cobertura del cargo m encionado se pro
cede a designar a la Srta. M aría Eugenia Hernández, 
quien reúne el perfil adecuado para desem peñar dichas 
funciones;

Q ue m ien tras dure  su desem p eñ o  en el c itado  
cargo , co rresp o n d e  o to rg ar a la Srta. H ernández , li
cen c ia  por cargo  de m ay o r je ra rq u ía  con re ten ció n  
del cargo  de p lan ta  p e rm an en te  en la S ecre taria  de 
P artic ip ac ió n  C iu d ad an a  del M in iste rio  de S eg u ri
dad, con encuadre  en lo d isp u esto  por el a rtícu lo  69 
del D ecre to  N° 41 1 8 /9 7 ;

Que la presente designación tiene carácter de Autori
dad Superior del Poder Ejecutivo -Fuera de Escalafón-;

Que la m edida dispuesta no contradice las d isposi
ciones contenidas en los Decretos N ros. 515/00, 2567/ 
0 8 ,2769 /08  y 4955/08, contándose con la partida en el 
ejercicio vigente para la designación propiciada;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ETA :

A rtículo Io - Desígnase a la Srta. M aría Eugenia 
Hernández, D.N.I. N° 31.948.245, en el cargo de Jefa de 
Program a Proyectos P reventivos en la Secretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente del M inisterio 
de Seguridad, a partir de la fecha de la tom a de posesión 
de sus funciones, con una rem uneración equivalente a 
Jefe de Program a D esarrollo Social (JPDS).

Art. 2° - Otórgase licencia por cargo de m ayor je ra r
quía a la Srta. M aría Eugenia Hernández, D.N.I. N° 
31.948.245 en su cargo de planta perm anente en el 
M inisterio de Seguridad, a partir de la fecha dispuesta 
en el artículo anterior y m ientras dure su desem peño en 
el cargo mencionado.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida respectiva d é la  Secre
taría de Participación Ciudadana - ejercicio vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2775

M in iste rio  de S eg u rid ad  

Expediente N ° 341-174.557/13

VISTO el expediente citado en referencia originado 
por el M inisterio de Seguridad solicitando la designa
ción del Dr. M anuel Anzoátegui como Jefe de Area 
Coordinación de Procedim ientos y Sanciones de la O fi
cina General de Asuntos Internos, dependiente de la 
Secretaría de Seguridad; y,

C O N SID ER A N D O :

Que lo solicitado se debe a la necesidad de cubrir las 
áreas de la O ficina General de Asuntos Internos, puesta 
en funcionam iento a través del C apítulo VIII - Artículo 
53° de la Ley N° 7.742 -Ley Orgánica.de la Policía de la 
Provincia-

Que para la cobertura del cargo m encionado se pro
cede a designar al Dr. M anuel A nzoátegui, quien reúne 
el perfil adecuado para desem peñar dichas funciones;

Que la presente designación tiene carácter de Autori
dad Superior del Poder Ejecutivo -Fuera de Escalafón-;

Que la m edida dispuesta no contradice las d isposi
ciones contenidas en los D ecretos Ns. 515/00,2567/08, 
2769/08 y 4955/08;

Q ue atento las razones expresadas y en virtud a lo 
dictam inado por la D irección General de A suntos Jurí
dicos del M inisterio de Seguridad, es procedente el dic
tado del instrum ento legal pertinente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

D EC R ET A :

A rtículo Io - Desígnase al Dr. M anuel Anzoátegui, 
D.N.I. N° 21.963.843, en el cargo de Jefe de Area Coor
dinación de Procedim ientos y Sanciones de la Oficina 
General de A suntos Internos de la Secretaría de Seguri
dad, dependiente del M inisterio de Seguridad, partir de 
la fecha de la tom a de posesión de sus funciones, con 
una remuneración equivalente a Jefe de Program a Desa
rrollo Social (JPDS).
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Art. 2 °- El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida respectiva de la Secre
taría de Seguridad del M inisterio de Seguridad, ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URT11BEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2777

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o

Expte. N ° 347-235.725/12 Cpde. 1

VISTO el expediente de referencia, mediante la cual 
el Sr. Luis Ricardo Trejo, solicita el otorgam iento del 
beneficio de Reconocim iento al M érito Artístico com o 
"creador plástico"; y

CO N SID ER A N D O :

Que la Ley N ° 6.475, m odificada por la Ley N° 
6.802 destina  expresam ente el reconocim iento del be
neficio de m érito artístico  a los creadores p lásticos 
(Art. 2°);

Que para su otorgam iento resulta necesario el cum 
plim iento de los siguientes requisitos: a) haber cum pli
do al m omento de la obtención del beneficio cincuenta y 
cinco años de edad (Art. 3o Inc. a de la Ley 6.475, 
m odificada por Ley 6.802); b) ser nativo de la Provincia 
de Salta o acreditar una residencia de veinticinco años, 
en la m ism a (Art. 3° Inc. b de la Ley 6.475, m odificada 
por Ley 6.802); c) acreditar una trayectoria pública 
perm anente en su disciplina artística de por lo menos 
veinte (20) años y e) haber realizado al m om ento de 
solicitar los beneficios de la presente Ley, un mínímo de 
veinte (20) exposiciones entre colectivas e individuales 
(Art. 3° Inc. e de la Ley 6.475, m odificada por Ley 
6.802);

Que asim ism o el art. 4o de la citada ley exige que: 
"Los creadores artísticos para la obtención del benefi
cio deberán haber logrado en cualquiera de las discipli
nas artísticas m encionadas en el artículo 2° de la pre
sente ley algunas de las distinciones que a continuación

se detallan: a) Gran Prem io de Honor o Prim er Prem io 
N acional convocado y otorgado por el M inisterio de 
Cultura y Educación de laN aciór., a través de la Secre
taría de Cultura de la Nación, b) Prim er Premio R egio
nal convocado y otorgado por el M inisterio de Cultura 
y Educación de la Nación, a través de la Secretaría de 
C ultura de laN ación. c) Prim er Prem io Provincial con
vocado y otorgado por el M inisterio de Educación de la 
Provincia a través de la Dirección General de Cultura, 
d) Gran Prem io de H onor "G obernador M artín Miguel 
de Güem es", convocado y otorgado por el M inisterio 
de Educación de la Provincia, a través de la Dirección 
General de Cultura, según lo establecido por el Artículo 
7o de la presente Ley. e) Grandes Prem ios N acionales 
de Honor y Prim eros Prem ios N acionales otorgados 
por las centrales de la Sociedad A rgentina de A utores y 
Com positores, SADA1C, Sociedad A rgentina de Escri
to res -  S A D E -y  Sociedad A rgentina de Artistas Plásti
cos - SAAP";

Que con las constancias docum entales obrantes en 
autos el Sr. Trejo acredita  el cum plim iento de la totali
dad de los requisitos legales;

Que en efecto el solicitante cuenta con m ás de cin
cuenta y cinco años de edad y acredita una residencia en 
la Provincia de Salta de m ás de 25 años;

Que asim ism o prueba más de veinte años de trayec
toria ininterrum pida en su actividad artística; com o así 
tam bién haber realizado m ás de 20 exposiciones entre 
exposiciones colectivas e individuales;

Que por últim o, el Sr. Trejo acredita  ser poseedor 
del Prim er Prem io, especialidad Escultura, en el XIV 
Salón Provincial de Artes Plásticas de 1.993; del Gran 
Prem io de Honor Adquisición, especialidad Escultura, 
en el XVI Salón Provincial de Artes Plásticas de 1.996 y 
Prim er Prem io A dquisición Especialidad Dibujo, en el 
XXX Salón Provincial de Artes Plásticas de 2.010;

Que en consecuencia corresponde otorgar el m enta
do beneficio com o creador plástico, con encuadre en les 
arts. 2o, 3o inc. e), 4o inc. c), y 5o inc. c) de la Ley N° 
6.475, m odificada por la Ley N° 6.802;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D ECR ETA:

A rtículo Io - O tórgase el beneficio de Reconoci
m iento al M érito A rtístico solicitado por el señor Luis
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Ricardo Trejo - D.N.I. N ° 13.844.324, en la categoría 
de creador plástico, con encuadre legal en los arts. 2°, 3o 
inc. e), 4o inc. c), y 5o inc. c) de la Ley N° 6.475, 
m odificada por la Ley N° 6.802, a partir de la fecha de 
su notificación, y en m érito a las razones expresadas en 
los considerandos del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará al Curso de Acción correspon
diente de la Secretaría de Cultura - Ejercicio Vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Cultura y Turism o y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia (1.) - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2779

M in isterio  de  C u ltu ra  y T urism o  

Expediente N ° 59-177.834/13

VISTO lo solicitado en el expediente de la referen
cia; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue se requiere la m odificación de la rem uneración 
del Lic. Diego A shur Mas;

Que el pedido se fundam enta en estrictas razones 
de servicio y en la jerarqu ía  de la citada Dirección, habi
da cuenta de que de ella dependen once (11) m useos, 
seis (6) de ellos ubicados en el D epartam ento Capital, 
de los cuales uno se encuentra en el área rural y cinco (5) 
en el interior de la Provincia, adem ás de la D irección de 
Preservación del Patrim onio A rquitectónico y Urbano 
de Salta;

Que m ediante el Decreto N ° 397/11, se designó al 
Lic. A shur Mas, en el cargo de D irector General de 
Patrim onio Cultural dependiente de la Secretaria de 
Cultura, del M inisterio de C ultura y Turism o;

Que lo solicitado no contradice lo dispuesto m e
diante Decreto N ° 4.955/08;

Que se hace necesario el dictado de instrum ento 
legal que m odifique parcialm ente el Artículo 1 ° del De
creto N° 397/11;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ETA :

A rtículo Io - M odificase parcialm ente el Artículo 
N° Io del Decreto N° 397/11, dejándose establecido que 
la designación dispuesta por el m ismo, percibirá una 
rem uneración equivalente a Secretario, a partir de la 
fecha del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
respectiva de la Secretaría de Cultura.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Cultura y T urism o y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia (I.) - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

D EC R ETO  N° 2782

M in isterio  de  A m bien te  y Producción  S usten tab le

Expediente N ° 2 2 6 -193725/13

V ISTO  el Convenio firm ado entre el M inisterio de 
A gricultura, G anadería y Pesca de la N ación y la Pro
vincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el citado M inisterio viene realizando acciones 
tendientes al m ejoram iento de las condiciones de los 
productores agropecuarios, desarrollando un trabajo 
sostenido en pos del avance constante en los procesos 
productivos de las econom ías regionales;

Q ue las p a rtes, a co rd aro n  p ro m o v er p ro ceso s 
s in é rg ic o s  y so s te n ib le s  de  d e sa rro llo  del sec to r 
agropecuario regional, que contribuyan a  la continuidad 
de la actividad productiva, que coadyuve a  la inclusión 
de los productores, fortaleciendo el negocio productivo 
y alcanzando condiciones de com petitividad;

Que a los fines de concretar el desarrollo m enciona
do, las partes convienen contribuir con asistencia finan
ciera para asistir a  los pequeños y m edianos producto
res de la Provincia, especialm ente a aquellos afectados 
por sequía a través del Fondo Provincial de Inversores 
creado por la Ley N° 6.891;
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Q ue el M inisterio  se encuentra im plem entando el 
Registro N acional de laA gricultura Fam iliar (ReNAF). 
a través de la R esolución N °255, de fecha 23 de octu
bre de 2007, de la entonces Secretaría de A gricultura. 
G anadería, Pesca y  A lim entos del ex M inisterio  de 
Econom ía y Producción, herram ienta que sim plifica el 
acceso a los productores a los program as y acciones 
que realiza el Estado N acional o rientados a la agricu l
tura fam iliar;

Que el citado M inisterio aportará a la Provincia, 
hasta la sum a de Pesos Veinte M illones (S 20.000.000.- 
) sujeta a disponibilidad presupuestaria, im putable al 
Program a de D esarrollo de las Econom ías Regionales, 
Ejercicio 2013. Dicho m onto deberá ser transferido a la 
cuenta censada por el M inisterio de Economía. Infraes
tructura y  Servicios Públicos;

Que el presente Convenio tendrá una vigencia de un 
año (1) desde su firma, pudiendo extenderse de común 
acu erd o  de las p a rte s  si las c irc u n stan c ias  así lo 
aconsejaren;

Q ue resulta necesario el dictado del instrumento 
pertinente de aprobación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

A rtículo Io - A pruébase el Convenio suscripto en
tre el M inisterio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación representado por su titular, Dn. N orberto G us
tavo Yauhar y el G obierno de la Provincia de Salta, 
representado por el que suscribe, el que com o A nexo 
form a parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructuray  Servi
cios Públicos, de Am biente y Producción Sustentable y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - De Angelis - Simón 
P ad ró s

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2784

M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de F inanciam iento

Expte. N° 272-124.458/2013 y 272-131.368/201.3

VISTO las actuaciones de referencia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que se encuentra en ejecución la obra "Infra^strjc- 
tura pública y obras com plem entarias en el Barr o La 
Paz" a través del Program a "M ejoram iento de 3air¡os’‘ 
siendo necesaria la continuidad en  sus funciones ce  les 
consultores que integran el Equipe de Cam po contrata
do para la ejecución del mismo;

Q u e  la U n id a d  C o o rd in a d o ra  N a c io n a l  c e l 
"PROMEBA". (Program a M ejoram iento de B a r io s )  
inform a la no objeción a las con tracc io n es soli:itadí¡s;

Que obra dictamen legal favorable e imputadem  pre

ventiva del gasto;

Q ue los honorarios se financiarán en un d e n  po* 
ciento con fondos no reintegrables def program a porüc* 
que no presentan erogación alguna, para el erario pro

vincial;

Q ue en consecuencia y atento a  las d isp o sid o n ;s  
contenidas en el art. 97 inc. a, de la Ley N c 6838 de 
Contrataciones de: la Provincia, corresponde d:ct£r si 
instrum ento adm inistrativo aprobatorio  respecd'.o?

Por ello.

El G obernador de la provircia  de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Apruébanse los C o itra tos de L ocadón 
de Obra suscriptos entre el Gobierne- de la P roviadz de 
Salta representado por la Subsecretaría de Financia-Tionto 
y los s ig u ien te  C onsu lto res: ing . M aría  F ernanda 
M acorittoTorcivia, D.N.1.26.899.923; Ing. Raúl 3an ie l 
Viveros, D.N.I. 23.318.701; Tco. Darío Rolando V!cre- 
no. D .N .I. 22 .056.521; Ing. C elsc Palacios, D N .l .  
20.625.722; Arq. José Alberto López, D.N.I 23.079374, 
Sta. Verónica A ndrea Chalup, D.N.L 25.165.832; L ie  
Claudio Ernesto Labarca Veliz, D.N.I. 94.999.599; Ing. 
M aria Esther M esilla, D.N.I. 27.640.229; Dra. V aría 
Laura Postiglione García, D.N.I. 28.037.325 y la Arq 
Natalia Virginia Vorano, D.N.I. 25.165.385, losquécom c 

Anexos forman parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande e cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente deberla im putarse en la
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partida presupuestaria, Program a de M ejoram iento de 
Barrios, Curso de Acción 091024000300 Cuenta 413400. 
C orrespondiente al E jercicio 2013.'

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Parodi - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba pura su publicación, las que estarán a 
disposición deI público.

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 2767 - 23/09/ 
2013 - Expte. N° 01-12.627/13

A rtíc u lo  I o - R e c h á z a se  el R e c u rso  de  
Reconsideración presentado por el Cabo ®  de la Policía 
de la P rovincia  N elson  R olando Ibañez, D .N .l. N° 
26.129.506, Clase 1977, en contra del Decreto N° 3.798/
12 y en virtud a los fundam entos esgrim idos en el con
siderando del presente decreto.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2770 - 23/ 
09/2013 - Expte. n° 79.674/13 - código 75

Artículo 1° - Designase a la doctora N atalia  A lejan
dra Acosta, D .N.l. n° 21.756.029, m atrícula profesional 
n° 5501, en carácter de personal tem porario, a partir de 
la fecha de tom a de posesión y  por el térm ino de un (1) 
año, sin perjuicio de la caducidad autom ática de esta 
designación en el supuesto reintegro anticipado del ti
tular del cargo, en el orden 91, Decreto n °238/03, agru- 
pam iento: profesional, subgrupo: 2, para desem peñar
se com o profesional asistente (Especialidad en Psiquia
tría) en el Hospital de Salud Mental "Dr. Miguel Ragone, 
con régim en horario de treinta (30) horas sem anales.

• : Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081004000400, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

liRTUBEY - Heredia - Simón Padrós

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 2772 - 23/09/2013 - Expediente N° 16-59.618/13

Artículo 1°-A sígnase , a partir del 1° de octubre de 
2013, el concepto A dicional Decreto N ° 3901/12 - N i
vel 2, al Sr. Daniel Aníbal Balog. DÑl N° 16.000.588. 
agente dependiente de la Secretaría General de la Go
bernación.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto por el 
presente decreto deberá ser imputado a la correspon
diente partida y CA de la Secretaría General de la Go
bernación.

liRTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 2773 - 23/09/ 
2013 - Expte. N° 50-158.824/11

A rtícu lo  I o - D isp ó n ese  el pase  a s itu ac ió n  de 
R etiro  O bligatorio  por Incapacidad del C abo del Ser
v ic io  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta  Hugo 
Ja v ie r  B aequen, D .N .l. N ° 27 .0 5 9 .4 7 8 , L eg a jo  Per
sonal N ° 1.827, de co n fo rm id ad  con lo estab lec id o  
en el A rtícu lo  N ° 36° inc. b) y  A rtícu lo  N ° 42 inc. g) 
del D ecreto  N ° 1 .108/85, R eg lam en to  de C a lif ica 
c iones, A scen so s y E lim in ac io n es  del P e rsonal Pe
n iten c ia rio ; A rtícu lo s 65°, inc. b), ap artado  l ) y  66° 
de la Ley 6719  de Ju b ilac io n es  y P en sio n es de  la 
P ro v in c ia  de  Salta  y en v irtud  a los fund am en to s 
ex p u esto s en el co n sid e ran d o  del p resen te  in stru 
m ento  legal.

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a  retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar. cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el A rtículo 2° inc. j )  del Decreto N° 
515/00.

liR T liB E Y  - Sylvester - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2774 - 23/ 
0 9 /2 0 1 3 - Expte. n° 6.271/12-código 171

A rtícu lo  Io - M odifícanse  la p lanta y cobertu ra  
de cargos de la D irección  G eneral P rim er N ivel de 
A tención  A rea  C apita l y del H ospital "P residen te  
Juan  D om ingo  Perón" de T artagal, ap ro b ad as por 
D ecre tos n°s 2734/12 y 1034/96, respectivam ente, 
del siguiente m odo:
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* Suprim iendo de la D irección General Prim er N i
vel de A tención A rea Capital, el cargo 1316. ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 

asistente, y

* Creando en el Hospital "Presidente Juan Dom in
go Perón" de Tartagal. en el orden 215.2, un (1) cargo de 
ubicación escalafonaria: profesional, denom inación: 
nutricionista.

Art. 2° - Desígnase, a la licenciada Hébe M aría Luz 

M oneta. D.N.I. n° 33.063.848, m atrícula profesional n° 
470, en carácter de personal tem porario, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y  por el térm ino de un (1) 

año, en el cargo 215.2, agrupam iento: profesional, 
subgrupo: 2, para desem peñarse com o nutricionista en 

el H osp ita l "P res id en te  Juan  D om ingo  Perón" de 
Tartagal, con régim en horario de treinta (30) horas se
manales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción: 081005000600, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTliBEY - H eredia - Simón Padrós

¡Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2776 - 23/ 
09/2013 - Expte. n“ 851/11 - código 195

A rtícu lo  Io - D esíg n ase  en c a rác te r  de personal 
tem p o rario , al señ o r M arc ian o  H um berto  G uantay, 
D .N .I. n° 16.663.762, m atrícu la  p rofesional n° 2560, 
p ara  desem p eñ arse  com o en ferm ero  en el H ospital 
"N uestra  Señora del Valle" de La Viña, en el cargo 5, 
ub icación  escalafonaria: enferm ería , denom inación : 
en ferm ero , D ecre to  n° 1034/96, a p a rtir  de  la fecha 
de to m a  de p o sesión  y p o r el térm ino  de un (1 ) año, 
con una rem unerac ión  m ensual eq u iv a len te  al ag ru 
pam ien to : E subgrupo : 2, con rég im en  h o ra rio  de 
tre in ta  (3 0 ) ho ras sem an a les, en v irtu d  de lo d is 
p uesto  en el E sta tu to  de la C arrera  S an ita ria  p ara  el 
Personal de la Salud P ú b lica  de Salta , ap ro b ad o  por 
Ley n° 7678 y su reg lam en tac ió n , en cargo  vacan te  
por ren u n cia  de la señ o ra  Juana  A rg en tin a  T orres 
(D ecre to  n° 1505/12).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007000600, Inciso: G astos en 
Personal. Ejercicio vigente.

liR TliB EY  - Heredia - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2’’’78 - 23/ 
09/2013 - Expte. n° 1.654/13 - código 123

Artículo Io - Desígnase al doctor Ornar Edi cido Vega, 
D.N.I. n° 26.374.848, m atrícula profesional nc 4934. en 
carácter de personal temporario, a partir de !a fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el 
cargo 05, Decreto n° 1034/96, agrupamientoc profesio
nal, subgrupo: 2, para desempeñarse como prr-fesional 
asistente en el Hospital "Dr. Luis A. Güemes" cfcAguaray, 
con régimen horario de treinta (3 0 )horas s e m i l l e s .

Art. 2o - La erogación resultante deberá irap jtarse  al 
C urso de Acción: 081005000800, Inciso: b a sto s en 
Personal. Ejercicio vigente.

liR T liB E Y  - Heredia - Simón Padnós

M inisterio de Salud Pública - Decreto ¡Vo Í^BO - 23/ 
09/2013 - Exptes. N°s. 29.203/08 - código 8J 15.160/ 
10 - código 321 y  79.814/12 - código 01

Artículo Io - Deniégase por inadm isibilidac form al 
el recurso jerárquico  interpuesto por el doc:or M ario 
Eduardo A lterm an. D.N.I. N° 5.409.118. ex cgente del 
Hospital Público de A utogestión "San B ernaico", con
tra la Resolución N ° 476/12 del M inisterio de Salud 
Pública, por el m otivo expuesto en el considerando del 
presente.

URTUBEY - Heredia - Simón Pac ros

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 2781 -2 3 /0 9 /  
2013 - Expediente N° 104-138.783/13

, Artículo Io - Prorrógase la designación de'. Lic. en 
Psicología Juan M atías Arroz, D .N.I. N° 30.tS9.932, 
en carácter de personal tem porario en el PaUcuato de 
Presos y Liberados de Salta de la Subsecretaría ce  Polí
ticas Crim inales y A suntos Penitenciarios dependiente 
del M inisterio de Seguridad, a partir del día 0«-1:9-13 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, con idéntica rsm une- 
ración a la asignada en la designación original, e» mérito 
a los fundam entos expuestos en el considera t í o  del 

presente instrumento legal.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo d ispuest3«n artí
c u lo  a n te r io r  se im p u ta rá  al C u rso  de  A c c i ó n

52.1.003.0001.00.100 - Cuerna O bjeto 4 1 12CC - G as
tos en Personal - Tem porario - E jercicio 2.013.

I.R T IB E Y  - Sylvester - Simón Paér5s
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M inisterio de Seguridad - Decreto V  2783 - 23/09/ 
2 0 1 3 -  Expediente N" 50-110.272/12

A rtícu lo  Io - A p licase  30 (tre in ta) d ías de su s
pensión a la Sargen to  A yudante ®  de la D irección 
G eneral del Serv ic io  P en itenciario  de la P rov incia  
Sandra  Inés C arrizo , D .N .I. N ° 18.210.843; L egajo 
Personal N ° 1.197, por haber in fring ido  el A rtícu lo  
1°. L etra  "M ", inc. b), apartados 10) y 62) y A rtícu 
lo 1° L etra  "M ", inc. c), apartado  26) del D ecreto  N ° 
360/70  y a ten to  los fundam entos m encionados en el 
considerando  p receden te .

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2785 - 23/ 
09/2013 - Expte. n° 989/12 - código 178

Artículo 1° - A partir de la fecha de tom a de pose
sión, reubicase en el cargo, previsto en la estn ictura 
orgánica, planta y cobertura de cargos del Hospital "En
rique Romero" de El Quebrachal, aprobada por Decreto 
n° 1034/96, cargo de orden 64, Decreto n° 1034/96, ubi
cación escalafonaria: m antenim iento, denom inación; 
chofer, al señor M arco A ntonio  Saravia, D .N .I. n° 
17.279.524, quien pasará a revistaren  el agrupam iento: 
m antenim iento, subgrupo: 1, con funciones de chofer, 
de acuerdo a  lo establecido en el artículo 21 del Estatuto 
de la C arrera Sanitaria  para el Personal de la Salud Pú
blica de Salta, aprobado por Ley n° 7678.

Art. 2o - C om o consecuencia de la reubicación ex
puesta precedentem ente se produce el siguiente m ovi
m iento de cargos:

* afectar el cargo de orden 64, D ecreto n° 1034/96, 
ubicación escalafonaria: mantenimiento, denominación: 
chofer, y

* liberar el cargo de orden 58, D ecreto n° 1034/96, 
ubicación escalafonaria: administrativo, denominación: 
auxiliar administrativo.

Art. 3o - A  partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasládase a  su pedido al Hospital "Enrique Romero" de 
El Q uebrachal, al cargo de orden 58, Decreto n° 1034/ 
96, ubicación escalafonaria: adm inistrativo, denom ina
ción: auxiliar adm inistrativo, al señor A lberto M iguel 
Azurm endi. D.N.I. n° 17.354.811. quien revista en el 
agrupam iento: adm inistrativo, subgrupo: 2, verificador 
patrim onial, dependiente del Hospital "Dr. Ramón Ca
rrillo" de Iruya.

Art. 4° - Con igual vigencia y com o consecuencia 
del traslado vertido precedentem ente, se produce el si
guiente m ovim iento de cargos:

* Hospital "Enrique Rom ero" de El Quebrachal. se 
afecta el cargo orden 58. Decreto n° 1034/96.

* Hospital "Dr. Ramón Carrillo" de Iruya, se libera 
el cargo 11. Decreto n° 1423/02.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos A™ 
2768, 2782 y  2784, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N ° 100036690 F. v/c N° 0002-03436

Salta, 25 de Septiem bre de 2013 

RESO LU CIO N  N° 708

M inisterio de Am biente y  Producción Sustentable

Expediente N° 136-171.660/13 y agregados

VISTO las presentes actuaciones, donde tram ita la 
Contratación Directa autorizada por Resolución N° 663/ 
13 de éste M inisterio de A m biente y Producción Sus
tentable; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue conform e surge de éstos obrados, la contrata
ción referidafue realizada en el marco de la Emergencia
o Desastre Agropecuario declarado por Decreto N° 1202/ 
13, en razón de la sequía que afecta a  diferentes Depar
tam entos de la Provincia de Salta;

Q ue con tal m otivo, la contratación aludida tiene 
por objeto la adquisición de 6.000 Tn. de m aíz entero 
para alim ento en bolsas de 50 kg. cada una, por un 
m onto aproxim ado de S 10.000.000, con destino a la 
D irección General de G anadería y  Producción Animal, 
en un todo de acuerdo con el pliego de condiciones 
particulares y especificaciones técnicas aprobado m e
diante la citada R esolución N° 663/13, y de conform i
dad con lo dispuesto por la ley N° 6838 y su Decreto 
Reglam entario N° 1448/96;

Que a fs. 29/31 se desprende que se ha dado cum 
plim iento con las debidas publicaciones, de conform i
dad a lo establecido por el artículo 24 Inc. c) de la ley N° 
6838 y su Decreto R eglam entario;
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Que en fecha 18 de septiem bre de 2013 se procedió 
al acto de apertura de las ofertas, habiéndose presenta
do dos propuestas: a) Rodríguez, G onzalo M artin (fs. 
45/50) y b) Delgado, A na M aría - D istribuidora Salta 
(fs. 51/63):

Que a  fs. 67/72 la firm a D istribuidora Salta presen
tó o b se rv ac io n es sob re  la o fe rta  p re sen tad as  por 
Rodríguez. Gonzalo M artín, referidas al plazo de en
trega, a la disponibilidad y  a la logística de distribución 
de la misma. Corrido traslado de dichas observaciones, 
el oferente Gonzalo Rodríguez presentó aclaraciones 
parciales de las observaciones (fs. 74);

Que a fs. 81 obra dictam en de la C om isión de Pre- 
adjudicación, el cual m anifiesta que "analizadas las pro
puestas presentadas según A cta de A pertura de fecha 
18-09-13 y las presentaciones realizadas por cada ofe
rente con posterioridad al acta de apertura conform e a 
los principios de eficacia, eficiencia y econom ía, ésta 
Com isión aconseja declarar fracasada la presente con
tratación. Ello en virtud de que no se constata el posible 
cum plim iento de la oferta m ás económ ica correspon
diente a  la firm a Agrotécnica, en cuanto se refiere a: - la 
disponibilidad inm ediata del producto, - al plazo de 
entrega y - a la logística de distribución. Por su parte., la 
firma D istribuidora Salta presenta una oferta  que supe
ra el presupuesto oficial previsto para la presente, lo 
que im plicaría un m enor volum en de adquisición, con
trario a  la finalidad de la presente contratación";

Q ue por las razones expuestas por la Com isión 
interviniente, en su carácter de organism o técnico-fi
nanciero com petente en la m ateria, corresponde decla
rar fracasada la contratación de referencia;

Que ante tal declaración corresponde llamar, en éste 
acto, a una nueva contratación directa, en los términos y 
condiciones especificados en el Pliego, que se aprobará en 
la presente (art. 13 Inc. h Ley 6838, Decreto 1202/13);

Que por lo demás, cabe aclarar que, sin perjuicio de 
las supuestas ofertas públicas vertidas por la firm a 
C. I. A.C.S.A. en sendas solicitadas del diario El Tribuno. 
de las constancias de autos no surge presentación algu
na efectuada en legal tiem po y form a por dicha em pre
sa, de conform idad con el Pliego y  con la Ley 6.838 de 
Contrataciones de la Provincia y  sus D ecretos Regla
mentario. Por tanto, ello no m erece m ayor considera
ción, no obstante la posibilidad de la citada firm a a 
participar, jun to  con todos los oferentes que así lo de
seen. en un nuevo llam ado a contratar;

Por ello.

El M inistro  de A m bien te  y P roducción  S u s tfn tab le

R ESU E LV E:

Artículo 10 - D eclarar fracasada la Contratación D i
recta autorizada por Resolución N° 663/13 de éste M i
nisterio de Am biente y Producción Sustentable. convo
cada para la adquisición de 6.000 tn. de m aíz entero 
para alim ento en bolsas de 50 kg. cada una, por un 
m onto aproxim ado de S 10.000.000.00 (Peses Diez 
M illones con 00/100) con destino a  la D irecciór G ene
ral de G anadería y Producción Animal.

Art. 2° - A utorizar la Contratación D irecta en el 
m arco del Art. 13 inc. h) de la Ley 6838 y su E»ecreto 
Reglam entario 1448/96, para la adquisición de 6D00 tn. 
de m aíz entero para alim ento en bolsas de  50 kg. cada 
una, por un monto aproxim ado de S 10.000.000,00 (Pe
sos Diez M illones con 00/100) con destino a la D irec
ción General de G anadería y Producción Anim al, con 
características técnicas del Anexo I.

Art. 3°.- El gasto que dem ande lo dispuesto prece
d e n te m e n te  se  im p u ta rá  en  las c u e n ta s  
061007000200.415123.1006 - Secretaría de Asuntos 
A grarios - TC - ASP - Program as Especiales B /5, por 
un im porte total de S 10.000.000,00 (Pesos D iez M i
llones con 00/100).

Art. 4°.- Com unicar, notificar, publicar en el B ole
tín Oficial y  archivar.

Dr. Eduardo Costello 
Ministro Interino 

Ministerio de Trabajo

VER A N EX O
Im p .S  270,00 e) 27 /092013

O.P. N° 100036688 F. v/c N° 0002-06435

In stitu to  P ro v in c ia l de  V iv ienda de  Salta

Salta, 18 de Septiem bre de 2013

RESOLUCIO N N° 865

VISTO la Resolución Reglam entaria IP V N 0 0¿0, la 
Ley Provincial N° 5167 y su m odificatoria  Ley  N° 
5.963; y

CO N SID ERA N D O :

Que el Artículo 5o, inciso 7 de la Ley N° 5 167 
faculta al IPV a "A djudicar de acuerdo con sus fines
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habitacionales, los terrenos fiscales que se le adjudi
quen a los que adquiere por com pra, expropiación o 
donación, con o sin las viviendas construidas en ello, 
fijando precio total para su venta con garantía real, arren
dam iento, tenencia o comodato":

Que, a su vez, dispone el Artículo 11°, inciso 5 de la 
norm a precitada (m odificación introducida por la Ley 
N ° 5.963 en su Artículo 6o, inc. 5). que son deberes y 
atribuciones del Presidente "...5.- R esolver la adjudica
ción o su revocatoria de las viviendas y créditos que se 
otorguen a sus beneficiarios, conform e con las regla
m entaciones vigentes" (sic, el resaltado en negrita  per
tenece al presente instrumento);

Que los adjudicatarios y/o tenedores precarios de 
viviendas se som etieron voluntariam ente al régim enju- 
rídico que dim ana del plexo de Resoluciones Reglam en
tarias del Instituto, de las Resoluciones de adjudicación 
y del A cta de T enencia Precaria correspondiente;

Q ue la entrega de una vivienda social conlleva obli
gaciones para el beneficiario, cuyo cum plim iento debe 
ser verificado para acreditar fehacientem ente la necesi
dad de la m isma;

Que la existencia de una vivienda deshabitada o afec
tada a un destino diferente al otorgado por ley, lesiona 
los derechos de aquellas tantas fam ilias que esperan con 
dignidad la oportunidad legal de solucionar su déficit 
habitacional, padeciendo una m uy difícil y en m uchos 
casos dram ática situación, con cuadros de hacinam iento 
y prom iscuidad realm ente preocupantes ;

Que la existencia de una vivienda social alquilada 
perm ite al locador una ganancia espuria, en detrim ento 
de la necesidad de otro ciudadano y que afecta, de m a
nera absolutam ente ofensiva para la com unidad en ge
neral, la solidaridad del sistema;

Que la venta de una vivienda social contrariando las 
norm as legales; constituye una estafa al adquirente de 
buena fe y  a la sociedad en su conjunto, transform ando 
el objetivo de la adquisición de una vivienda social en un 
negocio inm obiliario, cuya práctica nociva socava los 
cim ientos m ism os de la comunidad;

Q ue el déficit habitacional es una realidad palpable 
que se agrava ante el crecim iento dem ográfico de la po
blación salteña;

Que las facultades ejercidas oportunam ente por este 
Instituto deben ir acom pañadas por un nuevo m arco de

legalidad que corrija las deficiencias operativas detecta
das y que posibilite un eficaz ejercicio del poder de 
policía de v iv ienda enm arcada en la Ley Provincial X o 
5.167 y su m odificatoria N° 5.963:

Que las facultades ejercidas oportunam ente por este 
Instituto deben ir acom pañadas por un nuevo m arco de 
legalidad que corrija las deficiencias operativas detecta
das y que posibilite un eficaz ejercicio del poder de 
policía de vivienda enmarcada en las Leyes Provinciales 
del Visto;

Que a los fines de poder ejercitarse en legítim a for
m a una eventual revocatoria de beneficios otorgados 
por el IPV, resulta  necesaria la tarea prelim inar a ser 
ejercida con personal idóneo que cum pla las funciones 
propias de los com isionados ejecutores y de ujiería, es 
decir, realice todas las inspecciones de constatación y 
habitabilidad, intim aciones de entrega de llave, desalo
jo s, etc.; así com o el dilígenciam iento de cédulas de no
tificación, citaciones, etc.;

Que, por últim o, debe destacarse que entre los de
beres y atribuciones del Presidente del IPV, se encuen
tra la de "R equerir y obtener el auxilio de la fuerza 
pública..., con el objeto de posibilitar la ejecución inme
diata de todas las cláusulas insertas en los boletos de 
c o m p ra v e n ta , c o n tra to s  de  p ré s ta m o s  de  uso  o 
com odato, locación y actos de entrega de tenencia pre
caria  que se suscriban con los beneficiarios de las vi
viendas. En tal sentido, el auxilio de la fuerza pública 
podrá ser requerido tam bién para producir el lanza
m iento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, 
edificios, construcciones o terrenos, sin estar autoriza
dos para ello por autoridad com petente" (A rtículo 1 Io, 
inc. 10 Ley N ° 5.963, m odificación in troducida por 
Ley N° 5.963 en su Artículo 6°);

Que es necesario legitim ar debidam ente a las perso
nas que deberán llevar a cabo las tareas de relevam iento 
de los distintos barrios entregados por este organism o a 
los fines de detectar eventuales irregularidades en las 
obligaciones en cabeza de los beneficiarios, por lo que 
resulta procedente el dictado de la presente en los tér
m inos de los Artículos 9 y 10 de la Ley de Procedim ien
tos Adm inistrativos;

Que la Asesoría Jurídica del Organism o ha tenido la 
participación que le com pete;

Por ello, y en uso de las facultades conferidas con 
la Ley P rov inc ia l N ° 5 .167 y su m o d ifica to ria  Ley 
N° 5963;
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El Presidente dei Instituto 
Provincial de Vivienda

R ESU E LV E:

Artículo Io.- R atificar las funciones de C om isiona
do Ujier Ejecutor del Instituto Provincial de Vivienda a 
los Sres. Rubén Raúl Cabrera - D.N.I. N° 25.662.800; 
Luis A lberto Castillo Salich - D.N.I. N° 28.886.495; 
Luis Pablo M olina - D.N.I. N ° 13.845.865 y Lino A l
fonso Ramos - D.N.I. N ° 11.868.484.

Articulo 2°.- Con vigencia desde el d ía de la fecha, 
asignar a  las personas nom inadas a continuación, las 
funciones de Com isionado U jier Ejecutor del Instituto 
Provincial de Vivienda, con dependencia directa de Ase
soría Jurídica.

* Juan C arlos A líberti - D .N .I. N° 12959213 - 
C o n trato

* M aría A ngélica Brignole - D.N.I. N° 25005267 - 
C ontrato

* C arlos Eduardo Sandoval - D.N.I. N° 28687960 - 
C ontrato

* E lvecia Juana A rapa - D .N.I. N° 22621875 - 
C ontrato

* Jo rge  L uis M am ani - D .N .I. N° 26491854  - 
C o n tra to

* Enrique Andrés R ivadeneira-D .N .I. N° 17494620
- Contrato

Artículo 3o.- La presente resolución será refrendada 
por el Sr. C oordinador Ejecutivo.

Artículo 4°.- R egístrese, com uniqúese a todas las 
A reas del Instituto: por Recursos H um anos notifiquese 
fehacientem ente a los interesados; publíquese en el 
Boletín Oficial de la Provincia; archívese.

Lic. Fernando Alesanco 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
CPN Carlos Miguel Joya 

Coordinador Ejecutivo 
Instituto Provincial de Vivienda

Im p .S  220,00 e) 27/09/2013

O.P. N 0 100036687 F. v/c N 0 0002-03434

In s titu to  P ro v inc ia l de  V iv ienda Salta

Salta, 23 de Septiem bre de 2013 

RESOLUCIO N N° 867

VISTO el Expediente N ° 0110068 - 162784/2013 
Legajo Oficial de la Contratación D irecta N 0 016/13, 
para la Obra: "Proyecto y  Ejecución de N exo Cloacal y 
R ebom beo para 100 V iviendas e Infraestructura en 
Em barcación - D epartam ento San M artín", elevado a 
esta Presidencia en 216 fojas; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue a m odo de introducción y  para m ejor entender 
la cuestión de autos, cabe destacar que la presente C on
tratación D irecta se realiza teniendo presente para ella, 
las actuaciones obrantes a fs. 1/118 que conform an el 
Expediente N° 011-0068-178729/2012- Contratación 
Directa 1PV N° 012/2012- la que se realizara en virtud 
del Dictamen N° 610/12 obrante a fs. 13/14. Informe de 
la G erencia de Control de O bras a fs. 116 y consecuente 
Dictamen a fs. 117 del referido Expediente para la Obra:

Q ue en el precitado Expediente y en la y a  m encio
nada fs. 116 el Sr. Gerente de Control de Obras informa 
a A sesoría Jurídica: "...H abiéndose realizado la apertu
ra de sobres de la contratación de la referencia del día 01 
de Julio de 2013 en la cual se presentaron 3 oferentes 
cuyas ofertas fueron desestim adas en el acto de apertu
ra de sobres, elevo expediente para continuación del 
trám ite. Cabe acotar que la obra objeto de la contrata
ción es de suma im portancia y  urgencia para las 100 viv. 
en ejecución en esa localidad...", situación reflejada en 
el A cta de A pertura de la C ontratación m encionada (fs. 
113/115) donde consta dicha situación certificada por 
la Sra. Escribana M ariana Pérez Salazar de este 1PV;

Que ante ello Asesoría juríd ica mediante dictamen - 
fs. 117- expresa que en virtud de que las ofertas presen
tadas fueron debidam ente desestim adas y frente a  esa 
situación .y con el fin de dotar infraestructura - nexo de 
cloacas y rebombeo, entiende que dada la necesidad y 
urgencia del caso, llamar a  una nueva contratación direc
ta para llevar a  cabo tal extrem o, contando con el Visto 
Bueno de esta Presidencia;

Que a fs. 118 el Gerente de Control de Obras, alen
tó lo dictam inado y el Vo B0 de Presidencia ordena se 
proceda a la confección del Pliego O ficial para la nueva 
Contratación:

Que conforme a ello se confeccionó el Pliego Oficial
- Expediente N° 0110068 - 162784/2013 - C ontrata
ción D irecta N° 016/13, para la Obra: "Proyecto y Eje
cución N exo C loacal y Rebom beo para 100 Viviendas 
en Embarcación - Departam ento San Martín" (fs. 122/ 
165). m encionado en el Visto del presente instrumento;
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Q ue por ende el Á rea de C ertificaciones de la G e
rencia de Control de Obras inform a a fs. 172 que de 
acuerdo a lo solicitado informo a lid . la obra "Proyecto 
y Ejecución de N exo y C om plem entarias para 100 Vi
viendas en Embarcación - Dto. Gral. San M artín" se 
encuadra en la partida que figura con el O rden N ° 303 - 
Const. de 100 Viv. e Infraen Embarcación - Infraestruc
tura. y que por otra parte los im portes excedentes a las 
partidas anteriores serán im putados en la partida que 
figura con el Orden N ° 154 - C ontrapartida Provincial a 
Program as Federales del Plan de O bras Públicas de la 
Ley N ° 7760 Presupuesto Provincial A ño 2013;

Que se encuentran incorporadas las invitaciones a 3 
(tres) em presas constructoras a fin de cotizar los traba
jo s  necesarios, siendo ellas: Ecosuelo SRL, lea SRL y 
Galli C onstrucciones, obrantes a fs. 169/!71 respecti
vam ente y  todas ellas de fecha 05/8/13;

Q ue cursadas las correspondientes com unicacio
nes a la S indicatura G eneral de la P rovincia  (U .S.I. -
S.O.P.), U nidad Central de C ontratación y D irección 
General de Rentas, todas de fecha 05/8/13, respectiva
m ente obrantes a  fs. 166/168, a la apertura, realizada 
el día 08 de A gosto de 2013, conform e resulta del A cta 
N otaria l obrante a  fs. 173/175, labrada por la Sra. Es
cribana del Instituto en representación y  por delega
ción de funciones de E scribanía de G obierno, en la 
oportunidad únicam ente se hizo  presen te  con su o fer
ta la em presa  Eco-Suelo S.R.L. o freciendo e jecu tar la 
obra por la sum a de $ 1.237.544,60 (Pesos Un m illón 
doscien tos trein ta  y siete  mil quin ien tos cuarenta  y 
cuatro con 60/100), con l.VA incluido y en un plazo de 
60 (sesen ta) d ías corridos;

Que a fs. 178 consta la entrega por parte de la Ofi
cina de D ocum entación (Planilla "R G -D O C -06") de la 
docum entación presentada por la única oferente a la 
C o n tra ta c ió n  D ire c ta  N ° 0 1 6 /1 3 , a  la C o m is ió n  
Evaluadora designada por M em orándum  N ° 048/13 (el 
que en fotocopia obra a fs. 176) y su m odificatorio  M° 
050/13 (fs. 177). en los térm inos de la Resolución N° 
119 del 03/5/99, la que luego es incorporada com o fs. 
179/206 de este Expediente N° 0110068-162784/13. A 
fs. 207/211. se encuentra agregado el Corresponde 1 del 
29/8/13 (T. N° 71933), del precitado Expediente, en 
virtud de la presentación form alizada por la oferente 
Ecosuelo S.R .L., acom pañando docum entación que le 
fuera requerida por la Comisión Evaluadora a posteriori 
de la apertura: Certificado de Referencia Bancaria y 
C ertificado de A.R.T.:

Que habiendo tom ado la intervención que le com 
pete la C om isión Evaluadora, eleva a fs. 212 los actua
dos para conocim iento y consideración de Presidencia, 
con su A cta-Inform e de fs. 213, en laque luego de deta
llar la oferta presentada por la única oferente y el monto 
de la misma, se expresa:

"a) Del análisis efectuado a los aspectos Técnicos 
de la docum entación presentada en la oferta, resulta que 
la m ism a cum ple con las exigencias requeridas, para las 
cuales el Empresa Ecosuelo SRL presenta una propuesta 
conveniente.

"b) En cuanto a  la capacidad económ ico-financiera, 
de la evaluación realizada, resulta que la Em presa pre
sentó la docum entación exigiday cumple con los reque
rim ientos del pliego.

"c) En cuanto a  los aspectos legales, del informe 
surge que la Em presa cum ple con todos los requisitos 
exigidos por pliego.

"Inform e de C om isión y Conclusiones:

"Como conclusión de los informes precedentes, esta 
Comisión Evaluadora aconseja la adjudicación de la Obra 
"Proyecto y E jecución N exo Cloacal y Rebom beo para 
100 V iviendas en Em barcación - Dpto. San M artín - 
Salta" a la E cosuelo S R L ...";

Que a fs. 214 de autos obra la planilla correspon
diente a  la Evaluación Técnica; a fs. 215 la de la Evalua
ción Financiera y de idéntica forma, a fs. 216 corre la de 
la Evaluación Legal, todas las cuales com ponen el infor
me elaborado por la Com isión Evaluadora con respecto 
a la  Contratación Directa N ° 016/13;

Que estando verificado que la oferta hecha por la 
em presa Ecosuelo S.R.L. cum plim enta con los requisi
tos exigidos en el Pliego de Condiciones G enerales y 
Particulares y siendo que resulta conveniente, se en
tiende que están dadas las condiciones para proceder al 
dictado del acto adm inistrativo de adjudicación;

Por ello, y  en uso de las facultades otorgadas por 
Ley Provincial N ° 5.167 y su m odificatoria Ley N° 
5.963, las disposiciones de la Ley Provincial N ° 6.838 
y sus Decretos Reglam entarios,

El Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

R E SU E LV E:

A rticulo Io.- D eclarar Fracasada la C ontratación 
D irecta N ° 012//2 .012, convocada por este IPV, para 
la Obra: "P royecto  y E jecución de O bras de N exo y
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C om plem entarias de Infraestructura para la O bra 100 
V iviendas en Em barcación - D epartam ento San M ar
tin", E xped ien te  N ° 001-006 8 -1 7 8 7 2 9 /1 2 , p o r los 
m otivos expresados en los C onsiderandos de la pre
sente Resolución.

A rtículo 2°.- A probar lo actuado por las distintas 
Á reas de este Instituto intervinientes en este E xpedien
te N ° 0110068-162784/2013 para la C ontratación D i
recta N ° 016/13, convocada para la Obra: "Proyecto y 
Ejecución de N exo C loacal y Rebom beo para 100 Vi
viendas e Infraestructura en Em barcación - D eparta
m ento San Martin".

A rtículo 3°.- D eclarar conveniente en la C ontrata
ción D irecta N ° 016/13, convocada por este Instituto 
Provincial para la Obra: "Proyecto y Ejecución de Nexo 
Cloacal y Rebom beo para 100 Viviendas e Infraestruc
tura en Em barcación - Departam ento San M artín" - 
Expediente N ° 0110068-162784/2013, a  la oferta pre
sentada por la em presa Ecosuelo S.R.L., por la sum a 
total de S 1.237.544,60 (Pesos Un m illón doscientos 
treinta y siete mil quinientos cuarenta y cuatro con 60/ 
100). con I.V.A. incluido, precio establecido al m es de 
apertura, con un plazo de ejecución de sesenta (60) días 
corridos.

Artículo 4°.- Adjudicar a la empresa Ecosuelo S. R. L., 
la contratación y  ejecución de la Obra: "Proyecto y  
Ejecución de N exo Cloacal y Rebom beo para 100 Vi
viendas e Infraestructura en Embarcación - D eparta
m ento San M artín", por la sum a de S 1.237.544,60 
(Pesos Un m illón doscientos tre in tay  siete m il quinien
tos cuarenta y cuatro con 60/100), con I.V.A. incluido, 
precio establecido al m es de apertura, (Expediente N ° 
0110068-162784/2013), con un plazo de ejecución de 
sesenta (60) días corridos.

A rtículo  5o.- D isponer que los trabajos de la O bra: 
"P royecto y E jecución de N exo C loacal y R ebom beo 
para 100 V iviendas e Infraestructura en Em barcación 
D epartam ento San M artín", deberán contar con el p la
zo de g aran tía  que corresponde para obras de esta  
naturaleza.

Artículo 6°.- O rdenar a la Asesoría Jurídica de este 
IPV, la confección del pertinente Contrato de O bra Pú
blica de acuerdo a lo establecido en los Artículos 3o y  4o 
de esta  Resolución.

Artículo 7°.- Im putar el gasto que dem ande lo aquí 
' dispuesto, a  la Partida Presupuestaria del Instituto Pro

vincial de V ivienda que figura con el Orden N° 303 y

Orden N° 154 del Plan de Obras Públicas de la L e y  N° 
7.760 de Presupuesto General de la Provincia - Ejerci
cio 2013, ya  com o está dicho en los C onsicerandos del 
presente instrumento.

Artículo 80.- R em itir copia certificada.de este Ins
trum ento a la Unidad Central de C ontratad  Dnes para su 
conocim ientoy publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincial

Artículo 9°.- La presente Resolución será refrenda
da por el Sr. G erente de Control de Obras.

Artículo 10.- Regístrese; com uniqúese, notifíq jese  
y archívese.

Lic. Fernando Alesanco 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Ing. Civil F e rn an d o  Z a laza r R jiz  

Gerente Control de Obras 
Instituto Provincial de Vivienda 

Im p .S  360,00 e)27/09/2013

LICITACION PUBLICA NACIONAL

.P. N 0 100036608 F. N “ 0001-51535

P resid en cia  de  la N ación

M in isterio  d e  P lan ificac ió n  Federal, 
In v ers ió n  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta r ia  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

V ia lid ad  N acional

Aviso de  P ró rro g a  d e  L lam ad o  a  L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga dél Llam ado a L icitación Pública Mecional de la 
siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N acional N0- 98/13

M alla 431 B - Provincias de Santiaga del Estero, 
Tucum án y Salta

Ruta Nacional N° 84

Tramo: G arm endia - Rosario de la Frontera

Longitud: 117,30 Km

Tipo de Obra: O bras de Recuperación y M anteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un M illón Q uinientos 

N oventa y Seis Mil (S 1.596.000,00)



PAC. N ° 6516 SALTA. 27  DE SE TIE M BR E  D E 2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.155

N ueva Fecha deA pertura  de Oferta: Se realizará el 

día 20 de noviem bre de 2013. en forma continua y suce
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: 
Licitación Pública N° 1Q3/13 - M alla 431A, Licitación 
Pública N° 98/13 - M alla 4 3 IB, Licitación Pública N° 
101/13 - M alla 408A, L icitación Pública N° 105/13 - 
M alla 536., L icitación Pública N° 107/13 - M alla 505.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco M il (S 5.000,00).

Lugar de A pertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 

734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos A ires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 

de Servicios de A poyo - A venida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos A ires - 3o 
Piso - D.N.V.

lm p. S 300,00 e) 24 al 30/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036698 F. N° 0001-51639

Policía  de S a lta

' J e fa tu ra  de Policía

L icitación  P ú b lica  ¡N° 02/13

E xp te : 44 -213331/12-0

Adquisición: De indum entaria y elem entos de pro
tección personal.

D e s t in o :  P a ra  p e r s o n a l  d e l  D e p a r ta m e n to  
B o m b ero s .

Lugar de A pertura: Jefatura de Policía - División 
C ontrataciones y C om pras - O ficina 57 - Gral. G üem es 
750 - Salta - Capital.

Fecha de Apertura: 11 de O ctubre de 2013 a hs. 
10:00

Valor del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: S 56.675,00 (Pesos cincuenta 
y seis mil seiscientos setenta y cinco con 00/100).

C o n su lta s  y E n tre g a  de  P lie g o s : A p a r ti r  del
27  de  S ep tie m b re  del c te . año  en  Je fa tu ra  de  P o li

c ía  - D iv is ió n  C o n tra ta c io n e s  y C o m p ras  (D A yF)
- O f ic in a  57 - G ra l. G ü em es 750  - S a lta  C a p ita l, 
T e lé fo n o s  4370601  en el h o ra rio  d e  hs. 0 7 :0 0  a 
2 2 :0 0 .

Crio. G ral. Lic. M arcelo Ju an  Lamí 
Jefe de Policía 

Im p .S  60,00 e) 27/09/2013

O.P. N ° 100036684 F. v/c N° 0002-03432

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s d e  C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 242/13

Objeto: Adquisición de A rtículos de Limpieza.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  C u ltu ra  y 
T u rism o .

E x p ed ien tes: 0060070-85.438/2013-0.

Destino: Hotel Termas de Rosario de la Frontera

Fecha deA pertura: 15/10/2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien 00/100), 
depositados en cuenta de  B anco M acro N° 3-100- 
0940000604-7 de Secretaría de Turismo.

M onto Oficial: S 188.120,92 (Pesos C iento O chen
ta y Ocho Mil C iento Veinte con 92/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web ''w w w .salta.gov.ar-.L ink C om pras y Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
G rand Bourg, 3° edificio, planta baja - ala  esté  - Secre
taría  Gral. de la G obernación - ala este o en dependen
cias de Casa de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro C ívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M ariana  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

lm p. S 60.00 e) 27/09/2013
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M inisterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Públicas

U.C.E.P.E.

P resid en cia  de  la N ación

O .P .N 0 100036627 F. N° 0001-51562

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  Salta

M in isterio  de. E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

U.C.E.P.E.

P resid en cia  de la Nación 

M in isterio  d e  E ducación  

L lam ad o  a L icitación  iN° 29/13

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar en la Es
cuela ls!0 5014 - 2 de Abril de 1982", ubicada en la ciudad 
de Salta, Departamento Capital de la Provincia de Salta.

L icitación  P ú b lica  N° 29/13 '

Presupuesto Oficial: S 6.089.470,24

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 25 de O ctubre de 2013 a hs. 
10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el d ía 25/10/13 a hs. 9:30 
por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 6.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5° Piso, a partir del d ía 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 24/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la N ación

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

lmp. 5 600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

O. P. N° 100036626 F. N° 0001-51561

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S alta

M in isterio  de  E ducación  

L lam ad o  a L icitación  N° 28/13

Objeto: "Construcción. A m pliación /R e fa cc ió n  en 
la Escuela N° 4024 Pbro. Francisco Castro", ubicada en 
la ciudad de Salta, Departam ento Capital! ce  la Provin
cia de Salta.

L icitación  P ú b lica  N® 28/13

Presupuesto Oficial: S 1.924.290,94

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del pres jpuesto oficial

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Fecha de Apertura: 25 de O ctubre de 2013 a hs. 
9:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas c e  la Provincia 
ubicada en Centro C ívico G rand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el d ía 25/1 (VI3 a  hs. 9:00 
por M esa de Entradas de la Secretaría  de O bras Públi
cas de la Provincia ubicada en C entro □ v ic o  Grand 
Bourg -A vda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 1.900,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la  U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. L u is£ u re la -T o rre  
B - 5o Piso, a  partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 24/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de laN acióo

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salía 

lm p. S 600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

O.P. N° 100036625 F. 0001-51560

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos
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S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas  

U.C.E.P.E.

P resid en cia  d e  ia N ación 

M in iste rio  d e  E ducación  

L lam ad o  a L icitación  N° 27/13

Objeto: "A m pliación y Refacción en la Escuela N° , 
4599 - Veteranos de G uerra y C aídos en Com bate de 
M alvinas", ubicada en el Paraje Pascha, Departam ento 
Rosario de Lerm a de la Provincia de Salta.

L ic itación  P ú b lica  ¡V 27/13

Presupuesto Oficial: S 5.173.860,85

Garantía de Oferta exigida: 1%del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 24 de Octubre de 2013 a hs. 10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: H asta el d ía 24/10/13 a hs. 9:30 
por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en C entro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 5.100,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de laU.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a  partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 23/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la N ación

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S. 600.00 e) 25/09 al 08/10/2013

O .P .N 0 100036624 F. N° 0001-51559

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S alta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas

U.C.E.P.E.

■Presidencia de  la Nación

M in iste rio  de  E ducación

L lam ad o  a  L icitación  N° 26/13

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar en la Es
cuela N° 5081 - Dr. Raúl Afonsín" ubicada en la ciudad 
de Salta. Departam ento Capital de la Provincia de Salta.

L icitación  P ú b lica  N° 26/13

Presupuesto Oficial: S 6.098.446.31

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha deApertura: 24 de Octubre de 2013 ahs. 09:30

Lugar: Secretaría de O bras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico G rand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: H asta el día 24/10/13 a hs. 9:00 
por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 6 .000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a  partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 23/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la Nación

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400003988 F. N° 0004-02766

P o d er Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A r t.  13 Inc. H Ley 6838

Expíe! ADM  2097/13

E jecución  d e  M u eb les  de  M e lam in a  p a ra  las 
O fic inas de M esa de  E n tra d a  del N uevo E dificio  
del D is tr ito .Ju d ic ia l S u r  - Vletán

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que el Presidente de la Corte de
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Justicia, m ediante Resolución n° 373 de fecha 25 de 
setiem bre del corriente año, copiada a fs. 2105/2108. 
del Tomo XXI, 3I! parte. Autorizó la ejecución de m ue
bles de m elam ina para las oficinas de M esas de entrada 
a la f irm a ln g . Daniel A. Rodríguez en la sum a total deS  
47.339,69 (pesos cuarenta y siete mil trescientos trein
ta y nueve con 69/100).

C.P.N. V irginia Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60.00 e) 27/09/2013

O.P. N° 400003987 F. X o 0004-02765

P o d e r Ju d ic ia l d e  la P rov inc ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 13 Inc . H Ley 6838 

E xp te .A D M  2099/13

A dquisic ión  de  T ab las de P rim ero s  A uxilios des
t in a d a s  al nuevo E dificio  del D istrito  S u r  - M etan

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que el Presidente de la C orte de 
Justicia, m ediante Resolución n° 374, de fecha 25 de 
setiem bre del corriente año, copiada a fs. 2109/2112 del 
Tomo XXI, 3” parte. Autorizó la adquisición de tablas 
de prim eros aux ilios a  la firm a Igualar de  N ico lás 
Pappalardo, en la sum a total de S 30.000 (pesos treinta 
mil), de la que corresponde afrontar al Poder Judicial la 
sum a de S 21.000 (pesos veintiún m il) y  al M inisterio 
Público la sum a de S 9.000 (pesos nueve mil).

C.P.N. V irgin ia Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 27/09/2013

O.P. N° 400003986 F. N° 0004-02764

P o d e r Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 13 Inc. H Ley 6838 

E x p te .A D M  2091/13

P rovisión  e In sta lac ió n  de D isp en se r de  A gua 
d es tin ad o  al N uevo E dificio  del D istrito  S u r  - M etan

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que el Presidente de la Corte de 
Justicia, m ediante Resolución n° 375, de fecha 25 de 
setiem bre del corriente año, copiada a fs. 2113/2116 de!

Tomo XXI, 3" parte. Autorizó la provisión e instala
ción de dispensers a la firm a Esteban Epstein en la 
sum a total de S 53.550 (pesos cincuenta y tres mil 
quinientos cincuenta).

C.P.N. V irginia Lona K ralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 27/09/2013

O.P. N° 100036694 F. v/c V  0002-03438

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Serv icio  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro  (SA F) 

D G R  - Sa lta

L lam ad o : C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 174/2.013 
SA F - D G R  (A rt. 12° - Ley N ° 6.838).

Objeto: Servicio de M antenim iento Preventivo de 
Equipos de A°A° Tipo Split en Edificios de Balcarce N° 
30, Caseros N° 670 y España N° 625 - DGR.

N ota  In te rn a  N°: 0490-4143/2.013.

Destino: D irección General de Rentas dependiente 
del M inisterio de Econom ía, infraestructura y Servi
cios Públ icos de la provincia de Salta.

Fecha de A pertura de Sobres: El d ia 0 1 de Octubre 
de 2.013 o d ía hábil subsiguiente si este fuera feriado a 

hs 12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Adquisición de Pliegos: Los pl iegos de condiciones 
para la presente contratación, se podrán Retirar a  partir 
del día 27/09/13, en la oficina del Serv icio Adm inistrati
vo Financiero de la Dirección General de Rentas de 8:30 
a 13:30 hs, sitó en calle Balcarce N ° 3 0 (4 °  piso) S a lta - 
Capital organism o dependiente del M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Consultas: Tel. Fax: (0387)4-373038

Fecha m áxim a para su adquisición: 01/10/2.013 hs. 

09:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi

cio A dm inistrativo Financiero (SAF) de la D irección 
General de Rentas - sito en calle B alcarce N° 30 - 4to 
Piso - Salta Capital.
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Lic. H éctor M iguel V illalba 
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero
D.G.R. - Salta 

A na C ecilia  C aro  
Administradora 

S/R.l. N° 033/12 - SAF 
DGR - Salta

Im p .S  60.00 e) 27/09/2013

O.P. N° 100036691 F. v/c N° 0002-03437

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable  

Servicio A dm inistrativo Financiero  

Em ergencia Agropecuaria  

Contratación Directa  

Resolución N° 708/13  

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable  

Secretaría de Asuntos A grarios

Objeto: "A dquisición de 6.000 Tn de M aíz para 
Forraje Entero, en B olsa de Rafia de Polipropileno con 
Capacidad para Contener 50 Kg de M aíz c/u, en perfec
to estado, las bolsas deberán contener la Leyenda Im 
presa: Producto Prohibido su Com ercialización - G o
bierno de la Provincia de Salta - M inagri, con escudo de 
la Provincia de Salta y de la N ación Argentina"

1. Lugar de consulta de Pliego de Condiciones Par
ticulares y Especificaciones Técnicas: Servicio A dm i
nistrativo Financiero del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable - Avda. de Los Incas s/n° - Tercer 
Bloque - 1° piso - A la Este - Salta Capital, Teléfono 
43244448/4324457.

2 .L u g a ry  Fecha de Presentación de Sobres: Servi
cio Adm inistrativo Financiero del M inisterio de A m 
biente y Producción Sustentable - Avda. de Los Incas s/ 
n° - Tercer Bloque, - Io piso - A la Este - Salta Capital, 
hasta el día 01/10/2013 a 12:00 hs.

3. L ugary  Fecha de Apertura: Servicio A dm inistra
tivo Financiero del M inisterio de Am biente y. Produc
ción Sustentable - Avda. de Los Incas s /n °-T ercer B lo
que - Io piso - A la Este - Salta Capital, el 01/10/2013 a 
las 12:30 hs.

4. Presupuesto Oficial S 10.000.000,00.-

.5. Pliego sin costo.

S usana  del V. M edina
Jefe de Programa Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 

Im p .S  60,00 e) 27/09/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100036693 F. N° 0001-51632

Secretaría de O bras Públicas - Resolución 727 - 
27/08/2013 - Expediente N° 125-148.600/13

Artículo Io- A probar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de la Secretaría de Obras Públicas dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos para la ejecución de las obras: "Terminal 
de C olectivos Gral. G üem es - 1° Etapa - Dpto Gral. 
G üem es - Pcia. de Salta", con un Presupuesto Oficial de 
S 4.615.458,82 (Pesos C uatro  M illones Seiscientos 
Quince Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con Ochen
ta  y Dos C entavos) por la M odalidad de Contratación 
de A juste A lzado y con un Plazo de Ejecución de 210 
(doscientos) días corridos, contados a partir de la fecha 
de) A cta de Inicio de Obra.-

Art. 2°.- A utorizar a  la D irección de Edificios Pú
blicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras Pú
blicas a realizar el respectivo llam ado a C oncurso de 
Precios y todos los actos tendientes a la preadjudicación 
de dicha obra, con encuadre en el Artículo 10° de la Ley 
N °  6 8 3 8  d e  C o n tr a ta c io n e s  d e  la  P ro v in c ia  y 
concordantes del Decreto Reglam entario N ° 1448/96, 
m odificado según Decreto N ° 1658/96.-

Art. 3°.- El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a las 
siguientes partidas:

* Hasta la sum a de S 22.638,00: Im putación Pre
ventiva N ° 1078 - C urso de acción: 092008009301- 
Financiación: Libre Disp. (1 0 0 1 1 )- Proyecto 384-Uni- 
dad geográfica: 49 - Presupuesto 2.013 -Se prevé parti
da Ejercicio 2.014.

* Hasta la sum a de S 1.955.00,00: Im putación Pre
ventiva N ° 1079 - C urso de acción: 092008009302- 
Financiación: Otras Ctas. a pagar (401) -P royecto  1161- 
Unidad geográfica: 49- Presupuesto 2.013 -Se prevé : 
partida Ejercicio 2.014.

Z o rpudes

Im p .S  72.00 e) 27/09/2013
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CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100036697 F. N° 0001 -051637

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas 

C o n cu rso  de P recios N° 71/2013

Obra: "Nuevo Edificio Colegio Secundario N ° 5154 
en Los Blancos - Rivadavia Banda Norte"

Localidad: Los Blancos

Departam ento: Rivadavia

Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios

M odalidad de Contratación: A juste Alzado

Fecha de A pertura: viernes 11 de octubre de 2013 - 
H oras 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos Secretaría de Obras Públi
cas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta

Plazo de Ejecución: 360 (trescientos sesenta) días 
corridos.

Presupuesto Oficial: Tope: S 3.000.000,00 (Pesos 
tres m illones)

Precio del Legajo: S 3.000,00 (Pesos tres m il)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días lunes 30 
de septiem bre de 2013 y jueves 03 de octubre de 2013 
hasta horas 14:00 en la Secretaría de O bras Públicas.

Ing. Sergio A lberto  Z orpudes 
Secretario de Obras Públicas - Salta 

Arq. A lberto Furió
Director de Obras de Educación 

Secretaria de Obras Públicas 
Im p .S  60,00 e) 27/09/2013

O.P. N° 100036692 F .N ° 0001-051632

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta

M in iste rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

D irección de  E dificios Públicos y C asco  H istó rico

C o n cu rso  de  Precios A rt. 10 N° 63/2013

Obra: "Terminal de C olectivos Gral. Güem es - ( 0 
Etapa)"

.Localidad: Güemes

Departam ento: Gral. G üem es

Procedim iento de Contratac ón: C oncurso de Pre
cios Art. 10

M odalidad de Contratación: A juste A lzado

Fecha de A pertura: m artes 15 de octubre de 2013 - 
Horas 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos Secretaria de Obras PúdI -  
cas - Centro Cívico Grand B ourg- Saíta - Planta Alta

Plazo de Ejecución: 210 (doscientos diez) días co
rridos.

Presupuesto Oficial: Tope: S 4.615.458,82 (Pesos 
cuatro m illones seiscientos quince mil cuatrocientos cin
cuenta y  ocho con ochenta y  dof centavos)

Precio del Legajo: S 4.615,00(Pesos cuatro mil sei s- 
cientos quince)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días viernes 27 
de septiembre de 2013 y lunes 30 de  septiembre de 2013 
hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. G abriela £ . Dapena
Dir. Edificios Públicos y Casco Histórico 

Secretaria de Obras Públicas 
Im p .S  60,00 e) 27/09/20113

O. P. N° 100036686 F. v/c N° 0002-03433

G o b ie rn o  de la P ro v irc ia  de  S a lta  

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  

D irección  de A b astec im ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

C o n cu rso  de Precio» N° 44/13 

E x p te N 0 134-11.124/2013-0 

A dquisición: A rtículos de Li u p ieza  

Destino: Hospital Señor del Milagro 

Fecha de Apertura: 15.10.2013 Hs. 11:30 

M onto de Contratación: S 4'".980,00 

Precio del Pliego: Sin Valor
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Lugar de Apertura: Program a Abastecimiento - Cen
tro C ívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/n” Block 2 
Planta Alta. Salta Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratistas de la Unidad Central de 
C ontrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a Azucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dír. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 27/09/2013

O.P. N° 100036685 F. v/c N° 0002-03433

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

M in isterio  de  Sa lud  P ú b lica

D irección de A b astec im ien to  y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A b astec im ien to

C o n cu rso  de  P rec ios iN“ 43/13

E x p te N 0 192-757/2013-0

A dquisición: Colchones y R opa de Cama

Destino: Hospital de Chicoana

Fecha de Apertura: 15.10.2013 Hs. 11:00

M onto de Contratación: S 27.780,00

Precio del Pliego: Sin Valor

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro C ívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

Sr. P roveedores obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratistas de. la Unidad Central de 
C ontrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dír. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 27/09/2013

O.P. N° 100036681 F. N° 0 0 0 1-51624

In stitu to  P ro v inc ia l de  S a lu d  de Sa lta

Solicitante: Institu to  P rovincial de Salud de Salta

Objetivo: Adquisición de Cartuchos O riginales con 

Toners H P p ara  Im presoras.

Procedim iento: C o n cu rso  de P rec ios N° 05/13

Presupuesto Estim ado A utorizado: S 43.000(Pe- 
sos C uarenta y tres mil).

Expediente: 0100074-173.627/2013-0

Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de 
Salta - Sala de Reuniones - España n° 782, Planta Baja
- Salta Capital.

Fecha de Apertura: 11/10/13.

H ora de Apertura: 11:00 hs.

Sistema: Sobre Unico

Valor del Pliego: S 43 (Pesos cuarenta y tres).

M ónica Silvia S a n tam a ría  
Responsable Compra y Suministros 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $ 60,00 e) 27/09/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003962 F. N° 0004-02751

Ref. Exptes. N° 34-97.574/12

El Señor Raúl Aprile, en su carácter de propietario de 
la m atrículaN0 8942 del Dpto. de General Güemes, solici
ta división de concesión de uso del agua pública, otorgada 
originariamente al catastro de origen M° 154, (superficie 
bajo riego de 181,5000 ha de ejercicio permanente y 18,5000 
ha de ejercicio eventual, otorgadas mediante Dcto. N° 2139/ 
56 para el inmueble El Bordo de San José), a derivar del río 
Mojotoro, por la hijuela El Bordo de San José o Horteloup. 
A la matricula 8942 se le asigna una superficie bajo riego de 
ejercicio permanente de 131,8986 ha, con un caudal de 
69.246 lts./seg. Conforme C.A. Art. 46 y un superficie de 
ejercicio eventual de 13,4442 ha con un caudal de 7,058 
lts./seg. conforme C.A. Art. 47.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 77, 
201 y  318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda la 
Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme C.A. 
Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus derechos dentro 
del término de treinta días hábiles administrativos, las per
sonas que tenga interés legítimo, ante la Secretaría de Re
cursos Hidricos, sita en Avda. B oliviaN 0 4650 Piso Io de 
ésta ciudad. Salta, 24 de septiembre de 2013.

Dr. Rafael Ángel F igueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hidricos.
Imp. S 250,00 e) 25/09 al 01/10/2013
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Sección JUDICIAL

SENTENCIA

O.P. N° 400003992 R. s/c N° 400000525

T rib u n a l de  Ju ic io  Sala  IV

FALLA: 1) Condenando a Gustavo Ariel Cruz, alias 
"A ngelito", argentino, D.N.I. N ° 33.696.070, nacido el 
día 21/02/1988 en Salta (Capital), hijo de Fidel Silvestre 
Cruz (f) y de Rosa A m alia López (f), soltero, carpinte
ro, con instrucción prim aria incom pleta, con dom icilio 
real en Los H alcones N ° 788, barrio Solís Pizarro de 
esta ciudad, y dem ás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de Cinco M eses de Prisión Efectiva 
y C ostas por resultar Co - A utor m aterial y penalm ente 
responsable del delito de Robo Sim ple A gravado por la 
Participación de un M enor, Arts. 164 y 41 quater, 45, 
29 inc. 3ro., 40 y 41 del C.P. en perjuicio de N .N., 
Ordenando que el m ism o continúe alojado en la Unidad 
Carcelaria N ° 1.- II) Reunificar la presente condena con 
la dictada por el Juzgado de M enores N° 1 de Cuatro 
Años de Prisión Efectiva en la Pena Única de Cuatro 
Años y C inco M eses de Prisión Efectiva. III) Reco
m endando..., IV) Disponiendo..., V) Ordenando..., VI) 
Cópiese..., Fdo.: Dra. M irta G ladis Yobe, com o Juez 
Unipersonal del Tribunal de Ju icio  Sala IV. Ante mi 
Dra. M ariela del Carm en Villada, Secretaria".

Cum ple la Pena Impuesta: el d ía  Uno de Noviem bre 
del Año Dos Mil Trece (01/11/2013). Dr. Roberto F. 
Lezcano, Presidente - Tribunal de Juicio Sala IV. Dra. 
Adriana Isabel Peralta, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 400003993 F. N° 0004-02769

La Dra. M ercedes A lejandra Fiitrin, Juez T itular 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial N ° 6, Secretaría del Dr. G onzalo F. Harris, en autos 
caratulados "Ruiz de los Llanos, M arcelo Pió s/Suceso- 
rio" - Expediente N °: 434.027/13, C ita  y  Emplaza, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T reinta Días corridos desde 
su última publicación, comparezcan áhacerlo  valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone él art.724 del C.P.C. y

C. Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación com erciad Fdo: Dra. M erce
des A lejandra Fiitrin, Juez. Salta. 25 de Septiem bre de 
2013. Dr: Gonzalo F. Harris, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 27/09 al 01/10/2013

O. P. N° 400003990 F. N° 0004-02767

El Dr. Luis Enrique G utiérrez. Jaez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial de 3“ 
Nom inación, Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de 
Martínez, en los autos caratulados: "Pereyra,A polinaria
- Sucesorio" Expte. N° 433.288/1 cita  y em plaza a  to
dos los herederos, acreedores y a  :odos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta  sucesión, para 
que dentro de los treinta días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiese lugar por 
ley. Publicación por tres d ías en Boletín Oficial de Sal
ta. Salta, 10 de Setiem bre de 2.013L Dra. Silvia Palerm o 
de M artínez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e ) 2 7 /0 9 a l01/10/2013

O.P. N ° 400003989 R. s/c N° 400000524

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 10° N om inación, acargo  c e l Dr. JuanA . Cabral 
D u b a , S e c re ta r ía  d e l/a  A u to riz a n te  en  lo s au to s 
caratulados: "D íaz R eyes, R obustiano s/Sucesorio" 
Expte N° 2-431177/13: C ita por edictos que se publi
caran durante T res D ías en el Boie.ín Oficial y  en un 
diario de circulación comercial, a  todos los que se consi
deren con derechos a los bienes d e e i ta  sucesión, y a  sea 
com o herederos o acreedores, pana que dentro del tér
m ino de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,
13 de Agosto de 2013. Dra. A d riaaaG arc íad e  Escude
ro, Secretaria.

S inC argo e> 2 7/09 al 01 /10/2013

O.P. N° 400003984 F. N° 0004-02762

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez.irterino  del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y  C cm ercial de Octava
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N om inación del D istrito Judicial del Centro, Secretaría 
del Dr. C laudio Fernández Viera, en los autos caratulados 
"Farfán Saras/Sucesorio”, Expte. N ° 439.446/13, cita y 
em plaza por edictos que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario de m ayor circulación, a 
quienes se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, sean com o herederos o com o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibim iento de ley. Salta. 20 
de Septiem bre de 2.013. Dra. M aría D elia Cardona, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 27/09 al 01/10/2013

O.P. N ° 400003983 F. N° 0004-02761

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial 7a 'Nominación, 
Secretaría de la Dra. M aría del C arm en Rueda, en los 
autos caratulados: "A rroyo, Luis Beltran s/Sucesorio", 
Expte. N°: 375.091/11, declara abierto el sucesorio de 
Luis Beltran A rroyo y ordena la publicación de edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
el D iario El Tribuno), citando a  los herederos, acreedo
res y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión, para que dentro de los treinta días 
de la ultim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo: Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta,

• 24 de Septiem bre de 2.013. Dra. M aría del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 27/09 al 01/10/2013

O.P. N° 400003974 F. N° 0004-02753

La Sra. Juez Interina de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial 7o Nom inación, Dra. M ercedes A le
jandra Filtrín, Secretaría a cárgo de la Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, en los autos caratulados: "Quispe. Tomás s/ 
Sucesorio", Expte. N ° 2-422.141/13: C ita por edictos 
que se publicaran por el térm ino de tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
m enos un día de publicación en D iario El Tribuno), 
citando a los herederos, acreedores y a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica

ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 06 de Setiembre de
2.013. Dra. M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/09/2013

O.P. N ° 400003965 R. s/c N° 4 0 0 0 0 0 5 15

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  Com ercial, 1 Io Nom inación, Secretaría 
de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos "Padilla, 
Juan José; Tolaba. Estela Antonia s/Sucesorio" Exp. N° 
440.207/13, cita por edictos, que se publ icaran por Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un Diario de C irculación 
Com ercial, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea como herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 20 Setiem bre de 2013. Dra. 
A lejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 3 0 /09 /2013

O.P. N ° 400003964 F. N° 0004-02752

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
de 1” Inst. 9" Nom . C. y C. del D istrito Judicial del 
C entro - Salta, Secretaría de la Dra. M aría A na G álvez 
de Torán, en A utos caratulados "López H ipólito por 
Sucesorio" Expte N°: 425.552/13, citar por edictos que 
se  publicarán durante 3 (tres) d ías en el Boletín Oficial 
y  en otro diario de circulación comercial (art. 723 Códi
go Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o here

deros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días, comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Sara del Car
men Ramallo, Juez Subrogante. Salta, 16 de Septiembre 

de 2013. Dra. M aría Ana G álvez de Torán, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 26 al 30/09/2013

O.P. N ° 400003961 R. s/c N° 400000514

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez, a  cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 2da. 
Nom inación, Secretaría del Dr. Carlos M artín Jalif. en 
los autos caratulados: "Toconas. Desalín. Ontiveros.
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Flora u Hontiveros, Flora B Sucesorio" Expte. N ° 1- 
327.426/10, Cítese, por edictos que se publicarán por 
el térm ino de Tres días consecutivos en los diarios "Bo
letín Oficial" y en un diario de m ayor circulación co
m ercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de 30 días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 04 de Septiem bre de 2.013. 
Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 25 al 27/09/2013

O.P. N ° 400003960 R. s/c N° 400000513

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (I.) de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial lOma. Nom inación, 

Secretaría del Dr. Claudio Fernández Viera, en los autos 

caratulados: "D orado, Santos Luis Sucesorio" - Expte. 
N° 373.217/11, C ita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario  de 

circulación com ercial, citando a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de los treinta días de la ultima publicación com pa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 4 de Setiembre de 2.013. Dr. 
Claudio Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 25 al 27/09/2013

O.P. N ° 400003959 F. N° 0004-02750

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba (interino), a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 10o Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados: "Vistas, Ester 
Beatris - Sucesorio", Expte. N° 438.745/13, C ita  a  to
dos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días corridos a  contar 
desde la últim a publicación , com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial (art. 723 del C.P.C.C.) por Tres 
Días. Salta, 16 de Septiem bre de 2.013. Dra. M aría 
Dclia Cardona. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 400003955 F. \ °  0004-02746

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de Ira  Inst. 
Civ. y Com. 5ta. Nom .. Secretaría Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos: "lrigoyen Hipólito -  Sucesorio" 
Expte n° 2-343.677. cita por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín O ficial, y  en d iaria  "El 
Tribuno", a todos los que se consideren can derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino d ; treinta días 
desde la última publicación, comparezcan a  hacer ^aler. 
sus derechos. Bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Federico Augusto C ortés - Juez. 
Salta, 05 de D iciem bre de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 a. 27/09,2013

O.P. N° 400003954 F. N° 0004-C2745

La Dra. Sara del C. Ramallo. Juez SuDrogan .e del 
Juzgado en lo Civil y  Com ercial de N ovena N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría A na G ilvez, cita  y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a  la 
presente sucesión, y a  sea com o acreedores herederos 
en el ju ic io  "Sucesorio: Aram ayo M argarita - Laguna 
Pedro" Expte. N° 428.183/13 para que en d  térm ino de 
treinta (30) días de la últim a publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de ley. 
Publicación por tres (3) días én el Boletín O ficial y en 
"Nuevo Diario" (art. 723 del Cód. Procesal Civil y  C o
mercial) Fdo. Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrog ante. 
Salta, Septiem bre 05 de 2013. Dra. M aríaA na G álvez 
deTorán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 400003953 F. N° 3004-02724

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial de 1 l'N o m in ac  ón, Secreta

ría  de la Dra. M aría  D elia  C ardona, en los Eutos 

caratulados: "G uaranca Kaca, Francisca" - Sucesorio - 

Expte. N ° 440.314/13, Cítese a todos los que se c jn s i-  
dere con derecho a  los bienes de esla sucesión; v i  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro dei tér

m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer.bajo  

apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y en diario  de
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m ayor circulación com ercial (art. 723 del C.P.C. y C.). 
Salta, 20 de septiem bre de 2.013. Dra. Vlaria D elia Car

dona, Secretaria.

Imp. S. 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 400003952 F. N° 0004-02743

La Dra. Jaqueline San Miguel de M urga. Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
O ctava N om inación , Secretaría  de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados "Guaym as, Benita" - 
Sucesorio - Expte. N° 426.642/13, cita a  los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a  los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, con al m enos un día de publi
cación en el D iario El Tribuno, (art. 723 del Código 
Procesal Civil y Com ercial.) Salta, 5 de Septiem bre de
2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036653 F. N° 0001-51585

Dr. Aranibar, Leonardo Rubén, Juez del Juzgado de 
1 ra Instancia en lo Civil y Com ercial, 1 ra. Nom inación, 
Secretaria N° 2, a  cargo de la Dra. C laudia G  Nallar, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Don Lucerna Fran
cisco, Expediente N° 1.933/12, cita y em plaza a herede
ros y/o acreedores que se consideren con derecho a los 
bienes de la Sucesión de Lucerna Francisco, a  hacer va
ler sus derechos, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de ley. El presente edicto se publicará por el término 
de tres días. San Ramón de la N ueva Orán, Junio 13 de 
2013. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez.

Im p .S  150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036639 F. N° 0001-51575

El Dr. Aranibar, Leonardo Rubén, Juez Interino de
1 ra. Instancia en lo Civil y C om ercial de 7ma. N om ina

ción, Secretaría de la Dra. M aría Lujan Genovese, en los 
autos caratu lados: "B alderram a, Juan - Sucesorio"; 
Expte. N° 428.163/13, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes ele esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Estos edictos se publicarán durante tres días en el Bole
tín Oficial y  en un D iario de m ayor circulación com er
cial. Salta. 03 de Setiem bre de 2.013. Dra. M aría Lujan 
Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27 /09 /2013

O.P. N° 100036629 F. N° 0001-51565

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 4ta. Nominación de la ciudad 
de Salta, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela Molina, 
en los autos: "Vega, Vicente; Figueroa, Lidia - Suceso
rio", Expte. N° 435.578/13, cita y em plaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
el "N uevo Diario", a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
de la última publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 19 de Septiem bre de 2.013. Dra. Claudia Pamela 
M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036628 F. N° 0001-51564

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 4o Nomin., 
Secretaría actuante, en los autos caratulados: "Copa, 
Douglas Josué s/Sucesorio", Expte. 423.869/13, ordena 
la publicación de edictos durante 3 (tres) d ías en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial ma
siva (art. 723 C.P.C.C) citando a  todos los que se con
sideren con derechos a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta días de la ú ltim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Edicto que se publicará por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial. Salta, 1 de agosto de 2013. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 25 al 27/09/2013
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REMATES JUDICIALES

O.P. X o 100036652 F. V  0001-51584

P or FR A N C IS C O  RlVAS V1LA 

JU DICIAL CON' BASE 

S ie te  T erren o s  en C a fa y a te

El día 27 de Septiem bre del 2013, a hs. 18,00 en 
calle Z uviría265  - Salta, Rem ataré con la base de las 2J 
3 partes del valor fiscal, siete lotes de terreno en la 
ciudad de Cafayate - Salta con todo lo allí plantado y/o 
adherido por accesión física o legal, ubicados sobre calle 
M onseñor Diego G utiérrez Pedraza s/n. Lotes y Bases: 
todos de la Sección A, M anzana 2 1) M atrícula 3180, 
parcela 6, Baldío. Sup. 306,15 m2 Base S 551,06. 2) 
M atrícula 3181, parcela 7. Baldío. Sup. m2. 305,45 
Base S 549,80.3) M atricula 3182, parcela 8. Baldío. 
Sup. 304,75 m2 Base $ 548,54. 4 ) M atrícula 3183, 
parcela 9. Baldío. Sup. 304,10 m2 Base S 547,38. 5) 
M atrícula 3184, parcela 10. Baldío. Sup. 303,45 m2 
Base S 546,20. 6) M atrícula 3185, parcela I I .  Baldío. 
Sup. 302,75 m2 Base S 544,94. 7) M atrícula 3207, 
sección B, m anzana 7, parcela 1. Baldío. Sup. 321 m2 
Base S 826,25., cuenta con un portón de acceso de 
hierro y chapa Mejoras: sobre cal le de tierra, alambrados 
y con árboles. Ocupación: libre de ocupantes. Servi
cios: Luz, agua, cloaca y telefonía. Form a de Pago y 
Condiciones: La subasta será progresiva y hasta alcan
zar el m onto de la planilla aprobada art. 584 CPCC, 
debiendo abonarse el 30%  en el acto del remate en efec
tivo y a  cargo del comprador. Saldo dentro de los cinco 

días de aprobada la subasta, m ediante depósito en el 
Banco M acro Sucursal T ribunales. Im puesto de sellos 
de 1,25%. Com isión del 5%  a cargo del com prador en el 
acto del rem ate y sobre el precio obtenido. El im puesto 
a la venta del bien inm ueble del 1,5 %  se abonará antes 
de la transferencia. Deudas: Mat. 3180/81 /82/83/84/85 
lm p. Inm . y TG I S 1196,36 por c /u , M at. 3207 S 
3.708,51. O rdena El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 3ra. Nom inación, Dr. Luis Enrique 

G utiérrez, S ecretaría  de la Dra. S ilv ia  Palerm o de 

M artínez, en Juicio c/B anco Provincial de Salta en Li
quidación - Ejecución de Honorarios" Expte. 155.551/
06. N o  se suspende por día inhábil. Francisco Rivas 
V ila  M a r t il ie ro  P u b lic o  ce l. 0 3 8 7 -  1 5 4 1 8 4 2 7 4 , 

m onotributista.

Imp. S 174,00 e) 25 al 27/09/2013

0.P . N° 100036604 F. N° 0001-51530

Viernes 27 /0 9 /1 3 -H s . 17:15

Coronel Vidt N° 787 - San José de M etan

P o r RU BEN  ED U A R D O  C A JA L

JU D IC IA L CON BASE

In m u eb le  en F inca  ÍMacapillo - C a t. N° 7813 - 
D e p a rta m e n to  d e  A n ta

El día V iernes 27/09/13, a Hs: 17:15 en C o 'cn e l 
Vid N ° 787 de la c iudad  de San José  de  M:fcán. 

R em atare: con la base de S 11.338,30.- Un Inm odble 
identificado com o Finca M acapillo - cat. N ° 7813 del 
Dpto de Anta. D escripción: El inm ueble se en cu b rirá  
a unos 100 M ts. de la ru taN acional N ° 16, ex iste  ana 
construcción de m aterial cocido con techo de lo ra , el 
predio se encuentra  con m alezas y árboles, la finca 
esta alam brada. En el lugar reside el Sr. Godoy, Justino 

A ngel y su esposa  residen en una construcc ión  de 
m aterial cocido con techo de chapas y contrap  sa  y 
están desde el año 1981 en el lugar. O rdena: Dra. Diga 

Z ulem a Sapag, Juez de Io Inst. C y C 1° N om . Distr. 
Judicial Sur - M etán - Expte N° 1041-/02 - A ntsm ac
S.A .- C oncurso  preventivo - Hoy Q uiebra. Form a de 
Pago: El total del precio surgido de la subasta  con n á s
1.V.A. correspondiente. A rancel de Ley 5% , 1^25%
D.G.R., IVA com isión m artiliero todo a cargo del com 
prador y en el acto. Deudas: $ 344,49 lm p. In n b . 
Rural D.G.R. La subasta  no se suspenderá a u n q je  el 
d ía  fuese declarado inhábil, Edicto 5 d ías en Boletín 
O fic ia l y D ia rio  El T rib u n o , Inf: R. C aja l ¡M P., 
154094082, IVA resp m onot.

Imp. S 280,00 e) 23 al 27/09/2013

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 400003951 F. N° 0 0 0 4 -r .4 2

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Ju e z T itu ltr  a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo CinD y 
Com ercial de 6ta. N om inación, Secretaría del Dr. C3on- 

zalo  F. H arris, en los autos cara tu lados "O jeda  de 

Sortheix, M aría M agdalena c /G utiérrez  de E lizondo, 
S ilveira O jeda, Z aira  Josefina y O tros s/P rescripción 
adquisitiva", Expte N ° 302.130/10 cita  por ed ic jos a 
los herederos de Silveria  G utiérrez  de E liz o n d o cu e  
com parezcan a estar a  derecho dentro del plazo de sais 
días contados a  partir de la ú ltim a publicación, bajo
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apercib im iento  de nom brársele D efensor O ficial para 
que lo represente en el presente ju ic io  (art. 343 C.P.C. 
y C.). Publíquese por tres días en el Boletín O ficial. 
Salta, 19 de Septiem bre de 2013. Dr. Gonzalo F. I-larris, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. X o 100036609 R. s/c X o 100004487

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. 1° Inst. C. y 
C. 2° X om . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. M arcela 
Moroni, en autos: "Ibarra, Aurelia del Rosario vs. Graham 
Dodds, W illiam Herbert s/Adquisición del Dom inio por 
Prescripción", Expte. X ° 014.744/11, cita por Edictos 
al Sr. W illiam H erbert Gram . Dodds y/o sus herederos 
y a toda otra persona que se considere con derecho al 
Inmueble Catastro N° 3447, Manzana 16, Parcela 5, Sec
ción D de R. de la Frontera, cuya posesión se trata, los 
que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos, en el térm ino de seis días, a contar desde la 
última publicación, bajo apercibimiento de Ley (Art. 343 
in-fine del C. P. C. y C.). San José de Metán, 27 de 
Febrero de 2013. Dra. M arcela Moroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 30/09/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100036670 F. v/c N° 0002-03429

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira  en los autos caratulados: 
"Leandras, Mabel por Q uiebra (pequeña)", Expte. X o 
EX P-439.081/13, ordena la publicación del presente 
Edicto C om plem entario al de fecha 05 de Septiem bre 
de 2013 en el que se hizo saber que en fecha 05 de 
Septiem bre de 2.013 se decretó la Quiebra de la Sra. 

Lendras, M abel, D.X.I. X o 18.805.373, CUIT N° 23- 
18805373-4 dom iciliada en Pje. La Pom a X o 2151 de 
ésta Ciudad. En el presente se hace saber que en audien

cia de Sorteo de Síndico efectuada el 12 de Septiem bre 
de 2013 ha sido designado Síndico T itular para actuar 
en estos autos el C.P.X. Hugo Arm ando C onm ayo, Mat. 
Prof. 1102, con dom icilio en calle General G üem esX ° 
402, Piso Io, O ficina "C" de esta ciudad, fijando com o

días y horarios de atención para la recepción de los 
pedidos de verificación de créditos, los días lunes, m iér
coles y jueves de 18.00 a 20.00 hs.

Igualm ente Se Ha Fijado el día 29 de Octubre de 
2013 o el siguiente hábil, com o vencim iento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (A rtículos 126 
y 200 LCQ). El día 13 de D iciem bre de 2013 o el si
guiente hábil, para que la S indicatura presente el Infor
me Individual (Artículos 200 y 35 LCQ). El 07 de Marzo 
de 2014 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Inform e General (A rtículos 200 y 39 LCQ). 
Secretaría, 24 de Septiem bre de 2013. Dra. M arcela 
M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 26/09 al 02/10/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. X o 100036611 F. X o 0001-51539

La Doctora M irta del Carmen Avellaneda, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades X o 2, Secretaría de la Doctora 
Marcela Montiel Abeleira , sito en calle Los Peteribíes 
X o 635, Barrio T res C erritos - Salta , en los autos 
caratulados : "Cornejo Costas, Adrián Carlos s/Concur- 
so Preventivo" Expte. 433101 /13; comunica a  los acree
dores del concursado que : 1) M ediante resolución ju d i
cial de fecha 12 de ju lio  de 2013 se declaró abierto el 
concurso preventivo del Sr. Adrián Carlos Cornejo Cos
tas, DNI: 20.399.021, CUIT N ° 23-20399021-9, con 
domicilio real en calle Cobos y C hañar, Club de Campo 
El Tipal, sobre la Ruta Provincial X o 2 8 , Km 3,5 de esta 
ciudad y domicilio procesal en calle 20 de FebreroX o 302 
de esta ciudad (Fecha de presentación en concurso: 20/ 
05/2013) 2) ha sido designada Síndico Titular la Contadora 
PúblicaXacional María Alejandra Gargiulo de Ju re , con 
dom icilio procesal en calle La F loridaX o 180, 5o piso de 
esta ciudad, quien ha fijado el horario de atención los días 
m artes, jueves y viernes de 15:00a 17:00 horas; 3) se ha 
fijado el día 30 de octubre de 2013 como fecha tope para 
que los acreedores presenten sus solicitudes de verifica
ción por ante la Sindicatura acom pañando los títulosjus- 
tificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3 LCQ); 4) se ha 
fijado el día 16 de Diciembre de 2013 com o fecha tope 
para la presentación del Informe Individual y el 4  de 
marzo de 2014 para la presentación del Informe General;
5) se ha reservado la fijación del día y hora de la Audiencia
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Informativa prevista por el art. 14 inc. 10 de la LCQ y la 
fijación del periodo de exclusividad que se acordará a la 
concursada para formular las propuestas de acuerdo pre
ventivo por categoría de acreedores y obtención de con
formidad según el régimen establecido en el art. 45 de la 
LCQ para la oportunidad del dictado de la resolución 
prevista por el art. 42 de la LCQ. Publíquense edictos 
por cinco días en el Boletín Oficial y diario de amplia 
circulación (art. 14 inciso 4 LCQ). Salta, 20 de Septiem 
bre de 2.013. Dra. Sara E .AIsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 370,00 e) 24 al 30/09/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400003991 F. N° 0004-02768

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y C om ercial 1 Io N om inación, Secretaría  de la 
Dra. M aría D elia C ardona, en los autos caratu lados 
"M olina, Jorge Ernesto vs. A m oblam ientos Reno S.A. 
s/Sum arisim o o Verval: A cción Sum arísim a del C onsu
m idor" Expte. N° 411533/12, cita a la Sra. C ecilia  L. 
C orrea a com parecer a ju ic io , por edictos que se publi
carán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario  de c irculación com ercial para que en el 
térm ino de cinco días, que se com putarán a partir de la 
ú ltim a publicación, com parezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus

d erechos, en e sto s  au tos, baio  ap erc ib im ien to  de 
designársele D efensor O ficial para que lo represente. 
Salta, 22 de A gosto  de 2.013. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/09 al 01/10/2013

O.P. N° 100036696 F. N° 0001-51634

El Juzgado de Prim era Instancia de Personas y Fa
m ilia 4o N om inación a cargo de la Dra. M ercedes Inés 
M arcuzzi, Juez, Secretaría de la Dra. M aría M ercedes 
C abrera, en los autos caratulados: "Echigoyen, Mabel 
contra Rom ero, Luis Alberto por Filiación" Expte. N° 
279.587/09. se ha dictado la siguiente providencia: "Salta,
28 de Agosto de 2.013.- C ítese ai Sr. Luis A lberto Ro
mero, DNI N ° 30.643.949 por edictos que se publica
ran por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro 
diario de m ayor circulación de la Provincia de Salta, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a pu
blicación, bajo expreso apercibim iento de designársele 
para que lo represente al Sr. D efensor Oficial Civil que 
por turno corresponda" Fdo. M aría M ercedes Cabrera. 
Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. Salta, 12 de Sep
tiem bre de 2.013. Dra. M aría M ercedes Chihan, Secre
taria  (Int).

Imp. S 100,00 e) 27 y 30/09/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100036680 F. N° 0001-51623

A rgos S eg u rid ad  ¡M onitoreada S.A.

Constitución: por escritura pública N ° 57 de fecha
14 de M arzo de 2013, autorizada por la escribana C aro
lina Isabel Calvo García, Registro Notarial N° 150 de 
Salta Capital.

Socios: Ana G raciela Bellini D ocum ento Nacional 
de Identidad, núm ero 10.821.906, C.U .I.T. núm ero 
27-10.821.906-3 argentina, casada en prim eras nup
cias con R oberto Ram ón Britos, de 59 años de edad, 
Em presaria, nacida el d ía 15 de Abril de 1954, dom ici
liada en A venida L ibertador N ° 2.943, Barrio Grand 
B ourg de esta  c iudad  de Salta, C apital y Eduardo 
O svaldo Boldetti D ocum ento N acional de Identidad

núm ero 10.054.233, C.U .I.T. r.úm ero 20-10.054.233-
2, argentino, casado en prim eras nupcias con M aría 
C ristina  M oitre, de 61 años de edad, Em presario, na
cido el d ía 22 de N oviem bre de 1.951, dom iciliado en 
Avenida lta lian ú m ero  1221, R íoC uarto , p ro v in c iad e  
C órdoba, de tránsito  en esta  ciudad;

2) Constitución: Por Escritura Pública de C onstitu
ción de Sociedad A nónim a núm ero 57 de fecha 14 de 

M arzo de 2.013, autorizada por la Escribana C arolina 
Isabel Calvo García.

3) D e n o m in a c ió n  S o c ia l :  A rg o s  S e g u r id a d  
M onitoreada S.A.

4) Domicilio legal: en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, con sede en calle Buenos A ires 105, segundo 
entrepiso, O ficina D, de esta ciudad de Salta Capital.
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5) O bjeto Social: La sociedad tendrá como objeto 
principal la prestación de servicios de investigación, 
vigilancia, custodia, estudios y planificación de seguri
dad, prestación de servicios de seguridad integrales y/o 
parciales, sea en form a personal o a través de sistem as 
electrónicos, visuales, acústicos o instrumentos idóneos 
en general y seguridad inform ática; todo tipo de estu
dios, proyectos, asesoram ientos sobre servicios afines; 
com pra, venta, im portación y exportación de repues
tos, accesorios, equipos y sim ilares vinculados con el 
rubro de im plem entos de seguridad; prestación de ser
vicios de lim pieza, m antenim iento y conservación de 
todo tipo de dependencias, locales e instalaciones, pú
blicas o privadas, incluyendo edificios y locales com er
ciales y todo tipo de actividades vinculadas al objeto 
m encionado, con la debida intervención de profesiona
les idóneos en caso de que asi fuera requerido por las 
leyes, todo lo cual podrá ser realizado por sí o por para 
terceros. Para la realización del objeto social y el cum 
plim iento de sus fines, la sociedad tiene plena capaci
dad ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer obligacio
nes y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes 
o por estatuto.

6) Duración: El plazo de duración de la Sociedad se 
fija en noventa y nueve años, contados desde la fecha de 
su inscripción en el Registro Público de Com ercio. Por 
decisión de la A sam blea General Extraordinaria de A c
cionistas este térm ino puede prorrogarse.

7) Capital Social: El capital social queda fijado en la 
sum a de Pesos Doscientos C incuenta Mil (S 250.000,00) 
representados por doscientas cincuenta acciones ordi
narias nom inativas no endosables con derecho a un voto 
cada acción de valor nominal de Pesos Un Mil (S 1000,00) 
cada acción, las que se hayan totalm ente suscriptas; el 
capital social debe ser aum entado por decisión de la 
A sam blea O rdinaria hasta el quíntuplo de su monto. La 
Asam blea solo podrá delegar en el directorio la época de 
em isión, y las condiciones y form as de pago, todo de 
conform idad al artículo 188 de la Ley 19.550.- Las dos
cientas cincuenta acciones ordinarias nom inativas no 
endosables con derecho a un voto cada acción y de valor 
nom inal de Pesos un mil cada una, representativas del 
Capital Social se integra en su totalidad, y se suscribe 
de la siguiente m anera. La señora G raciela A na Bellini 
suscribe C iento veinticinco acciones que totalizan la 
sum a de Pesos C iento veinticinco mil (S 125.000,00) e 
integra las m ismas en dinero en efectivo, en la propor
ción del veinticinco por ciento (25% ), o sea la sum a de

P eso s T re in ta  y un mil d o sc ie n to s  c in c u e n ta  (S 
31.250,00), el señor Eduardo Boldetti, suscribe Ciento 
veinticinco acciones que totalizan la sum a de Pesos Cien
to veinticinco mil (S 125.000.00) e integra las m ismas 
en d inero en efectivo, en la proporción del veinticinco 
por ciento (25% ), o sea la sum a de Pesos T rein ta  y un 
mil doscientos cincuenta (S 3 1.250,00); debiendo todos 
los socios aportar el saldo en el térm ino de dos años a 
partir de la fecha del presente.

8) D irección y Adm inistración: La A dm inistración 
de la Sociedad está a cargo de un D irectorio integrado 
por el núm ero de m iem bros que fije la A sam blea entre 
un m ínim o de uno y un máxim o de dos titulares, los que 
durarán en sus cargos tres ejercicios, perm aneciendo en 
los m ism os hasta ser reem plazados. Los o torgantes fi
jan  un D irectorio com puesto por dos m iem bros, desig
nándose como Director Titular; Presidente: Graciela Ana 
Bellini, DXI 10.821.906, C U IT  27-10821906-3; Di
re c to r  S u p len te : E d uardo  O sv a ld o  B o ld e tti DXI 
10.054.233 CU IT  2 0 -10954233-2; quiénes en este acto 
aceptan sus cargos y a los efectos pertinentes constitu
yen dom icilio especial en los denunciados en este ins
trum ento.

9) Sindicatura Privada: La Sociedad prescinde de la 
Sindicatura Privada, teniendo los socios el derecho con
ferido por el artículo 55 de la Ley 19.550.

10) O rganización de la R epresentación Legal: La 
representación legal de la Sociedad y el uso de la firma 
social le corresponde al Presidente del D irectorio, sin 
perjuicio de que éste cuerpo autorice circunstancial
m ente a un D irector o algún apoderado para ejercer 
dicha representación.

11) Cierre de Ejercicios: El ejercicio social cierra el 
día 31 de M arzo de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 24/09/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  86,00 e) 27/09/2013

O.P. X o 100036678 F. X o 0001-51619

"R .I.S . In g en ie ría  S R L "

Denominación: "R.I.S. Ingeniería SRL"

Fecha de Constitución: 12/09/2013.
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Socios: Bekerm an, C laudio Ariel, DNI 23749149, 
CU1L 20-23749149-2, argentino, soltero, de profesión 
Ingeniero Electrónico, nacido el 19 de enero de 1974 
con dom icilio en Luis Burela N ° 395, de la ciudad de 
Salta Capital, Provincia de Salta; y Bekerm an Vaisbein, 
A d ria n a  E liz a b e th , D N I 2 9 .7 3 8 .9 4 8 , C U IL  2 7- 
29738948-9, argentina, soltera, de profesión Ingeniera 
Quím ica, nacida el 01 de m ayo de 1983, con dom icilio 
en Luis Burela N° 395, de la ciudad de Salta Capital, 
Provincia de Salta.

Duración: 99 años

Objeto: La sociedad tendrá por objeto, por cuenta 
propia, de terceros, o asociada a terceros, las siguientes 
actividades: a) Servicios y Consultoría: Prestar servi
cios, asesoram iento y consultoría en ingeniería para 
p ro d u c c ió n , f a b r ic a c ió n , t r a n s fo rm a c ió n , 
autom atización, control, elaboración y distribución de 
productos y subproductos necesarios para los sectores 
agrícola ganadero, minería, energía, petróleo, gas y/o 
industrias, b) Com erciales: Dedicarse a la compra, ven
ta y alquiler o locación de m aquinarias, piezas, im ple
m entos, partes e insum os necesarios para los sectores 
agrícola ganadero, m inería, energía, petróleo, gas y/o 
Industrias en general. A tal fin, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obli
gaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibi
dos por las leyes o por este contrato. Para la realización 
de su objeto social, la sociedad podrá efectuar toda cla
se de actos ju ríd icos autorizados por las leyes, ya sean 
de naturaleza civil, comercial, adm inistrativa o de cual
quier o tra índole, que se relacionen d irecta o indirecta
m ente con el objeto perseguido

Capital Social: S 250.000, dividido en 250 cuotas 
sociales de S 1.000 cada una. Bekerm an, Claudio Ariel 
suscribe 150 cuotas y B ekerm an Vaisbein, A driana 
Elizabeth la 100 cuotas. Los socios integran en efectivo 
el 25%  del capital social, com prom etiéndose a com ple
tarlo en el plazo de dos años a contar desde la firm a del 
contrato.

A dm inistración: La adm inistración y representa
ción de la sociedad será ejercida por una persona, socio 
o no, quien revestirá el cargo de gerente y se podrá 
designar un suplente. La duración del cargo de gerente 
será por tres ejercicios comerciales.

C ierre de E jercicio: 31 de A gosto de cada año.

G erentes: titular: Bekerm an, C laudio Ariel y su
plente Bekerm an Vaisbein, A driana Elizabeth.

Sede Social: calle San Luis N° 89, de la c jdad  de 
Salta, Provincia de Salta.

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Ju e^  de .Mi
nas y en lo Com ercial de Reg stro. A utorizo a  p u b li
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 2 í  d e  Sep
tiem bre de 2013. Dra. M artha G onzález Diez d e  Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 84,00 e) 27/09/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100036598 F. N° 0001-51523

Luis G üem es S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L O R D IN A R IA

Se convoca a los Sres. A c:ion istas a la A sam blea 
General O rdinaria que se reali?.ar£. el día 30 de O ctubre  
d e 2013 ahoras21  en el local d t  lasociedad, ca « A d o l
fo Güem es N° 287 de la ciudad cb  Salta, CapiEal, para 
considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración y aprobación de los doc jm entos 
a que se refiere el art. 234 inc. L de la ley 1 9 X 0  y su i 
m odificaciones, correspondiente al ejercicio económ ico 
N °41 cerradoel31  de A gosto c e  2011, y aprobación de 
la gestión del Directorio.

2.- Elección de Síndico T itu ler y Suplente.

3.- Consideración y aprobación de la re trib .c ión  de 

D irectores y Síndicos.

4.- Elección de dos accionistas para que sus l ib a n  d  
Acta de A sam blea Ordinaria.

Ricardo M otila
P res id e n  e  

Luis G flem es S.A.
Imp. S 200,00 e) 23 al 27/19/2012

O.P. N° 100036597 F. N° 0001.-51522

Luis G üem es S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

Se convoca a los Sres. A ccionistas a la A a m b le ¿  
General Extraordinaria que se realizará el día 3 1 de O c
tubre de 2013 a horas 21 en el lo ca  de lasociedad, calle 
A dolfo Güem es N° 287 de la d u c a d  de Salta, Capital 
para considerar el siguiente
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ORD EN DEL DIA 

1 Ratificación de la Denom inación de la Sociedad.

2.- Tratam iento A portes Irrevocables según Reso
lución 36/12 IGPJ.

3.- O bjeto Social.

4 .- A decuación de los E statutos para citación  a 
A sam bleas Ordinarias y Extraordinarias.

5.- C om posición del Directorio.

6.- Ratificación de todo lo actuado hasta la fecha.

7.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
A cta de Asam blea Extraordinaria.

R icardo  M olina 
Presidente 

Luis Güemes S.A.

Imp. S 200,00 e) 23 al 27/09/2013

O.P. N° 100036580 F. N° 0001-51508

La P rev iso ra  S.A . de  S eg u ro s d e  Sepelio 

ASA M BLEA  ORD INARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previso
ra S. A. de Seguros de Sepelio a A sam blea O rdinaria a 
celebrarse el día 19 de Octubre de 2013 a la hora 10:00, 
o a  la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la Sede 
Social sita en calle Juan Bautista Alberdi 438/40 de la 
C iudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para la firm a 

del A cta de Asam blea.

2.- Estados C ontables al 30 de Junio de 2.013 (Ej. 
N° 17 - período 01/07/2012 al 30/06/2013) que inclu
yen a los Estados de: Situación Patrim onial; Resulta
dos; Evolución del Patrim onio N eto; Anexos, Planillas 
C om plem en tarias, N o tas; C uadro  R eso lución  SSN 
3 2 0 8 0 ; in fo rm e s  d e l A u d ito r , de  la C o m is ió n  
F iscalizadoray  del Actuario;

3.- Estado de C apitales M ínim os del Ejercicio N° 
17 cerrado el 30/06/2013;

4.- M em oria del Ejercicio N° 17 al 30 de Junio de 
2013:

5.- A probación Gestión del D irectorio correspon
diente al Ej. N° 17;

6.- Aprobación Gestión de la Comisión Fiscalizadora 
correspondiente al Ej. N° 17;

7.- E lección de Síndicos T itulares y Suplentes por 
el térm ino de un (1) ejercicio;

8.- Tratam iento del resultado del ejercicio, de la 
R eserva Legal y O tras Reservas;

9.- C om entarios y perspectivas sobre el M ercado 
Asegurador.

Nota 1: De acuerdo a nuestros Estatutos: Artículo N° 
6: Las Asam bleas pueden ser citadas simultáneamente en 
primera y segunda convocatoria en la forma establecida 
en el artículo N° 237 de la Ley N° 19.550 de Sociedades 
Comerciales. El Quórum y el Régimen de M ayorías se 
rigen por los artículos 243 y 244 de la Ley N° 19.550.

Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley 19.550: 
Los titulares de A cciones N om inativas deben cursar 
com unicación para que se los inscriba en el Libro de 
A sistencia con no m enos de tres días hábiles de antici
pación a la fecha fijada.

S an tiag o  Del Pin 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 23 al 27/09/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100036689 F. N° 0001-51629

M T M  SR L  
D esignación  Socio G e ren te

Según acta de reunión de socios N° 22 de la firma de 
razón social M TM  SRL, con fecha 09/10/2012 se re
únen en calle La R iojaN ° 31, Oficina 3 de esta ciudad de 
S a lta , lo s S re s . R o b e rto  N e lso n  D íaz , D N I N ° 
16.297.233, C U IT  N° 20-16.297.233-3, de 49 años, 
argentino, soltero, de actividad comerciante y Sr. N éstor 
L audino  D elgado, DNI N ° 20 .380 .449 , CUIT: 20- 
20.380.449-1, de 44 años, argentino, soltero, de activi
dad comerciante, donde se aprueba la modificación de la 
cláusula Sexto de designación socio gerente, quedando 
redactadas las m ism as de la siguiente forma:

Sexto: Adm inistración: La adm inistración y direc
ción de la Sociedad estará a cargo de un socio o un 
tercero Gerente. El carácter del Socio Gerente será in
vestido por aquel socio que a tal fin sea elegido por los 
m ismos, el que tendrá la representación de la Sociedad 
y el uso de la firma en form a individual. Podrá nom brar
se gerente que no sean socios, con las atribuciones que
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se les fije en cada caso, tanto el nom bram iento como la 
fijación de atribuciones requerirán ser aprobados por 
consenso unánim e de los socios. La remoción de los 
m ism os será por el m ism o procedim iento. En este acto 
se resuelve designar por unanim idad en carácter de So
cio G erente al Sr. N éstor Laudino Delgado estando ha
bilitado a realizar todo acto inherente a la sociedad. El 
gerente depositará en la cuenta corriente bancaria de la 
sociedad la sum a de S 5.000 en concepto de garantía, lo 
que le será restituido una vez aprobada su gestión.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/09/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  74,00 e) 27/09/2013

O.P. N° 100036679 F. N° 0001-51621

In s titu to  de E ducación  In teg ra l de  S a lta  S R L  

D esignación  d e  G e ren te

Las señoras socias A lbertina Beatriz Bertuzzi de 
Pous y A driana Bertuzzi de Toscano, en su carácter de 
de únicas socias de la sociedad "Instituto de Educación 
Integral de Salta SRL", m ediante A cta de fecha 03 de 
Junio de 2013, transcripta en el Libro de A ctas N ° 3 de 
la m encionada sociedad han resuelto lo siguiente:

1. Lectura y aprobación del acta anterior: Queda 
aprobada por unanim idad.

2. Aceptación de renuncia de Gerente actual: Se 
acepta la renuncia de la Sra. Adriana Bertuzzi de Toscano 
al cargo de G erente de la sociedad y se le agradecen los 
servicios prestados.

3. Designación de Gerente: Se designa com o tal al 
Sr. Raúl Fernando Toscano, D .N .l. 13.950.792, CU1T/ 
CUIL 20-13950792-5 quien acepta y tom a posesión 
del cargo por el térm ino de 5 (cinco) años, constituyen
do dom icilio  especial en Pasaje El C arm en N° 2560, 
Departam ento Capital, de la Provincia de Salta, R epú
blica A rgentina e informa que el depósito de garantía 
ascenderá en S 5000 (Pesos cinco mil).

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, ld/09/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 27/09/2013

O.P. N° 100036668 F. N° 0001-51605

Pieve S eguros S.A.

In scripción  de D irec to ri}

En cum plim iento de las norm as del Estatuto Social 
se convocó a los Sres. A ccionista de la sociedad a una 
A sam blea General O rdinaria para el día.02 de O ctubre 
de 2012 a  horas 09:00 y en Acta de Direc orioN °221 de 
distribución de cargos de fecha 14/01/2013, en el dom i
cilio de San Luis 545 - Salta - a los fines ce proceder a la 
renovación de autoridades de la sociedad. Con asisten
cia del 100%  de los m ism os se aprobó .a designación 
por el ejercicio 2012/2013 del siguiente Directorio:

Presidente: Edmundo Pieve, DNI 8.176.107, casado.

V ic e -P re s id e n te : M a ría  C r is tin a  P ieve, DNI 
13.258.608, divorciada.

D irec to res  T itu lares: R oberto  P isv e  (H ), DNI 
8 .162.161, d ivorciado; C ristian Pintado Pieve. DNI 
30.222.126, casado y Alejandro Pieve. DNI 24.338.229, 
soltero.

D irecto res Suplen tes: R oberto  P i:v e  (P), DNI 
2 .776 .573 , viudo y C laudia  B eatriz  C órcoba, DNI 
20.881.362, casada.

Los m ism os aceptaron los cargos para  les que fue
ron designados.

E dm undo Pieve 
Presidente 

Pieve Seguros S.A.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. ju e z  de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo a publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 23,09/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden. Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 26 al 30/09/2013
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 400003985 F. N° 0004-02763

Social, D eportivo , C u ltu ra l U.iN.Sa. - Sa lta

ASA M BLEA  ORD INARIA

Social, Deportivo, Cultural U .N.Sa. convoca a sus 
A sociados a la A sam blea O rdinaria a llevarse a cabo el 
d ía 21 de Octubre de 2013 a horas 15,00 en Avenida 
Bolivia N ° 5.150 - Aula Virtual Facultad de Ciencias 
Exactas, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

2.- Consideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrim onial, Estado de Resultados e Inform e de la 
C om isión R evisora de Cuentas.

Ju a n  José  R ojas C uzm án  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 27/09/2013

O. P. N° 10003 6695 R. s/c N° 100004490

P a tro n a to  del E n ferm o  de L ep ra  - P .E .L . - Sa lta  

A SA M B LEA  GENERAL O R D IN A R IA

La Com isión Directiva del Patronato del Enfermo de 
Lepra P.E.L. Salta convoca a sus asociados, de acuerdo al 
artículo 21 de su Estatuto, a la Asam blea General Ordina
ria por los ejercicios 2009,2010,2011 y 2012. La m isma 
tendrá lugar el dia 23 de octubre del corriente año a horas 
16 en la sede de la institución, sita en calle Vicente López 
1447 de esta ciudad para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Lectura y consideración de las M em orias, Ba
lances e Inventarios de los e jercicios 2 0 0 9 ,2010 ,2011  
y 2012.

2.- D isolución de la entidad.

3.- Designación de un Liquidador.

4.- Inform e del Ó rgano de Fiscalización.

A ure lia  P a tró n  U rib u ru  
Presidenta

Sin Cargo e) 27/09/2013

O.P. N° 100036682 F. N° 0001-51625

Liga R egional de Fútbol del B erm ejo - O rán  - Salta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

La M esa Directiva de la Liga Regional de Fútbol del 
Bermejo, tiene el agrado de dirigirse a Ud. a los efectos 
de com unicar que nuestra institución convoca a A sam 
blea General Ordinaria, para el día 25/10/2013 a horas 
21,30 en el local de la sede social sita en Calle Lamadrid 
n° 778, de nuestra Ciudad, conform e los Arts. 9no al 
19no del Estatuto de la Liga a los efectos de tratar los 
siguientes tem as

ORDEN DEL DIA

1.- C onform ación de com isión de poderes, de los 
A sam bleístas propuestos por los clubes afiliados.

2.- Lectura del acta anterior.

3.- Considerar m em oria anual 2011 y 2012, presen
tada por el Sr. Presidente.

4.- C onsiderar Balances periodos 2011 y 2012, con 
informe del Ó rgano de Fiscalización.

5.- Elección de A utoridades Presidente, V icepresi
dente 1°, V icepresidente 2o y Secretario General.

6.- Ratificar o Rectificar Tribunal de Penas y Com i
sión N eutral de Arbitros.

7.- C onsiderar la afiliación definitiva de los Clubes 
Dep. Los Jesuítas y Dep. La M isión

8.- Considerar desafinación del Club A tlético M itre 
conform e lo Establecido en los Reglam entos y Estatu
tos vigentes.

9.- Designar Dos (2) Asambleístas para la firma del Acta.

10.- T ranscurrida Una Hora la A sam blea sesionara 
con el núm ero de A sam bleístas presentes.

Nota: Se recuerda a los C lubes que m antengan deu
da de cualquier índole con la Liga, se verán imposibilita
dos de participar de la Asam blea.

N ésto r V íctor Cespedes 
Secretario General 
H ipó lito  Ja im e  

Tesorero 
Jo rg e  A. Olm o 

Presidente
Imp. S 25,00 e) 27/09/2013
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O.P. N° 100036677 F. N° 0001-51614

M isión In d íg en a  A sam b lea  de Dios 
T artag a l - Sa lta

A SAM BLEA ANUAL

La A sociación M isión Ind ígenaA sam bleade Dios, 
Fichero de Culto N° 492 - Personería Jurídica N° 90/
03, com unica a todos sus socios que la Asam blea Anual 
se llevara a cabo el día Sábado 19 de O ctubre de 2013, a 
las 15 hs, en Potrillo, barrio Favorito, Dpto. Ramón 
Listra, prov. de Form osa

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del A cta anterior.

2.- Presentación de M em oria y Balance.

3.- Fijación de C uota Social.

4.- Inform e sobre los anexos.

5.- Inform e M isionero.

Angel Ju á re z  
Prosecretario 
José  M artín  

Presidente
Im p .S  25,00 e) 27/09/2013

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 400003976 F. N° 0004-02755

C olegio de  P ro fesio n a les del Serv icio  Social 
y T ra b a jo  Social de la P rov inc ia  - Salta

La Junta Electoral designada por A sam blea de la 
fecha 31 de m ayo de 2013, convoca a  elecciones para el 
día 29 de noviem bre del cte. año, en la sede del Colegio 
ubicada en la calle San Juan N ° 162 Dpto. 1, de esta 
ciudad en el horario de 9:00 a 18:00 hs, para la renova
ción de la totalidad de los m iem bros titulares y suplen

tes del Consejo Directivo, R evisores de C uenta y T ri
bunal de D isciplina Ética Profesional.

El C ro n o g ram a E lec to ra l, com o los P adrones 
Provisorios y Definitivos estarán a disposición de los 
matriculados en la sede del Colegio de 17:00 a 20:00 hs, 
atento a los dispuesto en los A rtículos 14 y 47 óe la ley 
n° 7218, "Podrán ser candidatos todos los colegiados 
que tengan abonadas las cuotas m ensuales c o re sp o n - 
d ie n te s  y c u m p lim e n te n  co n  la a n tig ü e d a d  
preestablecida para los cargos"

Lic. N ora Q u in tan illa  
MP: 085 

Lic. M iriam  Sandoval 
MP: 084 

Lic. Nilda Borja 
' MP: 021 

Lic. M ariela Fernández  
MP: 064

lmp. S 150,00 e) 26 a! 30/09/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100036699

Saldo anual acumulado S 524.84080

Recaudación
Boletín del día 26/09/13 S 1.03600

Total recaudado a la fecha S 525.87680

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N ° 400003994

Saldo anual acum ulado S 131.724X10

Recaudación
Boletín del día 26/09/13 s 1.080J00

Total recaudado a  la fecha s 132.804J00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010'

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil an terioral de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y /o docum entos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “ Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “ Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvaré mediante “Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publ icó su aviso, por Ib cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é r ic o  d e  L ey es  
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc ríb a se , y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

Á
C O N T IN U O S  S A LTA  S .H .
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